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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Deposito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

m ® d i a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
ciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 

Jernplar en el sit io de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. , 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 ° ' 6 ° y 62, Madr id-9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
J ' J 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 

e oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclus ión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t imbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 

los días laborables, en Miguel Ange l . 25, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
A M P L I A C I O N D E L P L A Z O E N P E R I O 
D O V O L U N T A R I O H A S T A E L 15 D E 

J U N I O 

Se pone en conocimiento de los obl i 
gados al pago de los arbitrios y tasas mu-

l c i p a i e s que el per íodo voluntario de 
v ° b r a n z a en las oficinas recaudatorias de 

°ria correspondiente al primer semestre 
e j año en curso, queda ampliado hasta 
0 .°-ia 15 de junio p róx imo para los s i 
l e n t e s tributos: 

asa por recogida de basuras, 
^ rb i t r io sobre rad icac ión , 
^ rb i t r io sobre solares sin edificar. 

,^? rbitrio sobre solares edificados y sin 
e °Tticar. 

ijasa sobre vallas. 
Tasa por entrada de carruajes. 
Tasa por ocupac ión de la vía públ ica 

C 0 1 } Puestos. 
Tasa por ocupac ión de la vía públ ica 

C 0 1 } quioscos. 
Tasa por ocupac ión de la vía públ ica 

c ° n veladores. 
. derechos y tasas sobre la propiedad 
amueble (global). 

Tasa por la ocupac ión del suelo, vuelo 
y subsuelo. 

Arb i t r io con fin no fiscal sobre cons
u n c i o n e s abusivas. 
. Arb i t r i o con fin no fiscal sobre solares 

S l n vallar. 
Arb i t r io con fin no fiscal sobre edifi

cación deficiente. 
Uti l ización de Mercados. 
Mercado de Patatas. 
Mercado de Aves , Huevos y Caza. 
Mercado de Frutas y Verduras. 
Los contribuyentes que el citado 15 

e junio no hubieran hecho efectivas sus 
e udas p o d r á n pagarlas con el recargo 

°; e Prórroga del 5 por 100 hasta el 30 
. e junio, inclusive, transcurrido el cual 
ocurr i rán en apremio con el recargo del 

¿ [ ) Por 100. 
Madr id , 10 de mayo de 1979.—El De

positario (Firmado). 
(O.—27.961) 

de lo'establecido en el a r t í cu lo 121 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo: 

Aspirantes admitidos 
1 D . Angel Campos Maganto. 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Esteban Castro Mar t í n . 
Francisco Cor ra l Sánchez . 
Miguel Dolado Dosín . 
Jesús Gui l len A m o r ó s . 
Manuel Enao Pozo. 
Julio Hernando Sanz. 
Severiano Leal G ó m e z . 
Manuel López Reguera. 
Felipe Matesanz Ramí rez . 
José M e n é n d e z F e r n á n d e z . 
A l i c i o M é n d e z González . 
Rafael • Monterrubio Carra l . 
Demetrio Sebas t ián García . 
Epifánio Solana Cubas. 
Carlos Torrenova Torrenova. 

Secre tar ía General.—Departamento 
de Personal 

r e s o l u c i ó n del Ayuntamiento de M a d r i d 
r e ferente al concurso-opos ic ión res t r iñ 
i d o para proveer 34 plazas de A y u 
dantes del Departamento de Vías P ú 
blicas, por la que se hace públ ica la 
lista provisional de aspirantes admitidos 
v excluidos. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma seis de la convocatoria, 
e hace pública la lista provisional de 
s Pirantes admitidos y excluidos al con

curso-oposición, conced iéndose un pe r íodo 
e reclamaciones de quince días , a tenor 

Aspirantes excluidos 
Por no reunir el requisito exigido en 

el apartado b) de la norma tres de la 
convocatoria: 

D . An ton io Machuca Marcos. 
— Manuel Pé rez Pérez . 
Madr id , 9 de mayo de 1 9 7 9 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—27.962) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 
R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E - T R A B A I O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 
E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L G R U P O D E 
" A P U N T A D O R E S Y R E G I D O R E S D E T E A T R O " 

Visto el expediente del Convenio Co
lectivo del Grupo de "Apuntadores y Re
gidores de Teatro" de Madr id y su pro
vincia, concertado por los Empresarios 
de Compañ ía s Ar t í s t i cas de Madr id y las 
Centrales Sindicales Comisiones Obreras, 
U . G . T. y la Asociación Profesional de 
Apuntadores y Regidores, y 

Resultando que es remitido a esta De
legación el texto del ,precitado Convenio 
elaborado por la Comisión Deliberante 
del mismo en orden a su oportuna ho
mologación. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
sobre Convenios Colect ivos; 

Considerando que el presente Conve
nio r eúne los requisitos especificados en 
las normas precitadas, y que asimismo se 
ajusta al contenido de los Reales De
cretos-leyes de 25 de noviembre de 1977 
y 26 de diciembre de 1978. 

Vistos los preceptos que se mencio
nan y los ' d e m á s de general apl icación, 
esta Delegación. Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
del Grupo de "Apuntadores y Regidores 
de Teatro" de M a d r i d y su provincia, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los ar
t ículos 5.° y 7.° del Real Decreto-ley d é 
25 de noviembre de 1977. 

As imismo, aquellas empresas que se 
encuentran en los supuestos que contem
pla el a r t í cu lo 10 del Real Decreto-ley de 
25 de noviembre de 1977, d e b e r á n no
tificar a esta Delegación en el plazo de 
quince días su no acep tac ión al Conve
nio de referencia. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndoles sa
ber que, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso contra la misma en vía 
administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 19 de abril de 1979— E l De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

C O N V E N I O P R O V I N C I A L P O R E L Q U E 
S E R E G U L A N L A S R E L A C I O N E S D E 
L O S " A P U N T A D O R E S Y R E G I D O R E S " 

D E M A D R I D Y S U P R O V I N C I A 

Ar t í cu lo 1.° E l presente Convenio 
obliga a todas las empresas de locales de 
espec táculos y compañ ías ar t í s t icas que, 
comprendidas en el ámb i to territorial de 
M a d r i d y su provincia, es tén configura
das en dicho ambiente terri torial y se 
rijan por la Reg lamentac ión Nacional de 
Locales de Espec tácu los y Deportes, y por 
la Ordenanza de Trabajo de Teattro, C i r 
co, Variedades y Folklore , acogiéndose 
en su día a las futuras leyes sobre de
rechos y deberes de los trabajadores. 

A r t . 2.° E l Convenio afecta a todos 
los Apuntadores y Regidores cuya con
t r a t ac ión resulte de la apl icación del an
terior a r t ícu lo . 

A r t . 3.° E l presente Convenio entra
rá en vigor el 1.° de enero de 1979 y ter
minará el 31 de diciembre del mismo año . 
El lo no obstante, sus efectos económicos 
se iniciarán sólo a partir del 1 de febre
ro, es decir que tales efectos no se rán 
de aplicación respecto del mes de enero 
del citado año . 

A r t . 4." Se en t ende rá prorrogado tá
citamente este Convenio de a ñ o en año , 
si por cualquiera de las partes no se de
nuncia con tres meses de an te lac ión al 
día de su caducidad o a cualquiera de 
sus p ró r rogas . 

A r t . 5.° Cualquier mejora económica 
que pudiera establecerse en el futuro por 

disposic ión legal podrá ser absorbida por 
las fijadas en el piesente Convenio, con
sideradas en su conjunto y en c ó m p u t o 
anual. Todas las condiciones e c o n ó m i c a s 
y de otra índole que en el mismo se 
contienen tienen carác te r de mín imas , por 
lo que los pactos o situaciones existen
tes actualmente que impliquen condi
c ión más beneficiosa en re lación con las 
convenidas, subs is t i rán para aquellos tra
bajadores que vinieren d i s f ru tándolas . 

A r t . 6.° La jornada* de trabajo para 
los Apuntadores y Regidores será de cua
renta y cuatro horas semanales, d is t r i -

. buidas en seis días , entre ensayos y re
presentaciones, no pudiendo ser és tas m á s 
de dos diarias y no pudiendo acumularse 
en un mismo día más de siete horas 
veinte minutos, entre ensayos y repre
sentaciones. 

A r t . 7." Ambito funcional. — Quedan 
reguladas por este Convemo las siguien
tes actividades: 

a) Toda clase de representaciones es
cénicas , conciertos y festivales de dan
za que se celebren en locales cerrados 
y a cielo abierto, cons ide rándose inc lu i 
das en el concepto genér ico de represen
taciones de obras teatrales, l íricas o de 
verso, las variedades, los concursos de 
baile, los fines de fiesta, aunque tengan 
lugar en locales habitualmente dedicados 
a cine. 

b) Toda clase de actuaciones de las 
enumeradas en el apartado anterior o s i 
milares, que tengan lugar en salqnes de 
té , establecimientos de hos te le r ía , cafés-
teatro, salas de fiesta, plazas de toros, 
campos de deporte y locales o recintos 
semejantes a los relacionados, siempre que 
deban ejecutarse sometidos ca rac te r í s t i 
cos de las profesiones relacionadas con el 
presente a r t ícu lo . 

Quedan exceptuados los festivales en 
colegios, cuando no ac túen artistas pro
fesionales y sólo se permita la entrada 
por invi tación a los profesores, alumnos 
y familiares. 

A r t . 8.° Tabla salarial.—Las retr ibu
ciones mín imas diarias para Apuntadores 
y Regidores se fija en la cuan t ía siguien
te, por día en Madr id , según el desglose 
que a con t inuac ión se i nd ica : 

R E G I D O R E S 
Pesetas 

Salario base 1.200 
Partes proporcionales pagas ex

traordinarias 296 

A P U N T A D O R E S : 
1.496 

Pesetas 

Salario base 871,20 
Partes proporcionales pagas ex

traordinarias 214 81 

1.086.01 
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A r t . 9.° Eventualidad.—Percibirán el 
25 por 100 de eventualidad los traba
jadores que tengan derecho a tal con
cepto por razón de Reg lamentac ión apli
cable y en relación al salario ordinario. 

A r t . 10. Descanso semanal. — Los 
Apuntadores y Regidores desfrutarán del 
descanso semanal retribuido' resultante de 
las disposiciones legales. E n caso de no 
disfrutar tal descanso perc ib i rán su sa
lario real con el 140 por 100 del mismo. 

A r t . 11. Los Apuntadores y Regidores 
percibi rán un incremento del 20 por 100 
del salario real por nocturnidad, en las 
horas trabajadas a partir de las diez de 
la noche. 

A r t . 12. Los Apuntadores y Regido
res perc ib i rán ín tegro su salario real des
de el primer día de incorporac ión a en
sayo con la compañ ía . 

A r t . 13. Profesionalidad y contrata
ción—Con el f in de asegurar una ma
yor equidad y profesionalidad en la con
t ra tac ión de Apuntadores y Regidores, 
las empresas afectadas por este Conve
nio no pod rán contratar trabajadores de 
estas especialidades que no es tén en po
sesión del carnet profesional, salvo en 
los casos establecidos por la Ley, Te
niendo la obligación ineludible el tra
bajador de visar dichos contratos de tra
bajo por la Coordinadora (Asociación 
Profesional de Apuntadores y Regidores 
y Centrales Sindicales). Las empresas de 
compañ ía s ar t í s t icas se comprometen a 
no cubrir la plaza con nadie que no es té 
en posesión del carnet profesional. Todas 
las empresas de compañ ía s ar t í s t icas tie
nen la obligatoriedad de contratar un 
Apuntador y un Regidor, de acuerdo con 
la Ordenanza Laboral de Teatro, Ci rco , 
Variedades y Folklore y demás normas 
de obligado cumplimiento, exceptuando 
las empresas de compañ ía que sean t i 
tulares del local donde ac túen y tengan 
cubierta la plantilla de estas especiali
dades. Todo trabajador cuyo carnet pro
fesional no se encuentre dentro del ám
bito de Madr id , t end rá la obligación ine
ludible de notificar a la Coordinadora su 
forma de con t r a t ac ión . 

A r t . 14. Vacaciones.—Se acuerda pa
ra Apuntadores y Regidores afectados 
por este Convenio, una vacación anual 
retribuida de treinta días , la que será pro
rrateada de conformidad al pe r íodo de 
tiempo trabajado. 

A r t . 15. Pagas extraordinarias.—Las 
empresas abona rán a los Apuntadores y 
Regidores una paga de treinta d ías en 
julio y otra en Navidad, de treinta días 
ambas, sobre el salario ordinario en jor
nada laboral, las que serán prorrateadas 
de conformidad al pe r íodo de tiempo tra
bajado. 

A r t . 16. Horario: 
a) El horario de trabajo de los A p u n 

tadores y Regidores afectados por el pre
sente Convenio se fija desde las dieci
siete horas a la una y veinte minutos de 
la madrugada, con in te r rupc ión o des
canso de una hora, salvo disposic ión gu
bernativa en contrario, en cuyo caso las 
partes acoplarán el horario a lo resul
tante de lo ordenado por la autoridad, 
utilizando en estas circunstancias igual 
n ú m e r o de horas. 

b) Horar io especial dé ensayos: La 
jornada en régimen especial de ensayos 
se ajustará a las necesidades de las mis
mas, utilizando igual n ú m e r o de horas, 
siete horas veinte minutos, terminando en 
cualquier caso esta jornada a la una y 
veinte horas de la madrugada. Quedando 
exceptuados de este horario los ensayos 
generales y montaje técnico del espec
tácu lo , en que por conveniencias del 
mismo hubiera que rebasar dicho hora
rio, cons iderándose en tal caso las horas 
rebasadas como extraordinarias. 

A r t . 17. Si el espec táculo terminase 
fuera del horario fijado por este Con
venio, la empresa es tará obligada a abo
nar a los trabajadores, previo justifican
te, el transporte hasta su domici l io y una 
hora extraordinaria nocturnada, valorada 
en 350 pesetas para Apuntadores y en 
400 pesetas para Regidores. Igual can
tidad les debe rá ser abonada en casos de 
ensayos, despedidas, homenajes y estre
nos, si se rebasara la jornada normal de 
trabajo sin exceder de una hora. E l lo 
no obstante, ambas partes acuerdan que 
estos conceptos sólo se a b o n a r á n si l a 
t e rminac ión del espec táculo y d e m á s even
tos antes citados, se produjeran después 
de la una treinta de la madrugada, en 

cuyo caso solamente se abona rá el trans
porte. 

Las horas extraordinarias se a b o n a r á n 
a r azón de 300 pesetas cada una para 
Regidor y 250 pesetas para Apuntador, 
en t end i éndose por hora extraordinaria las 
trabajadas antes o después de la jorna
da laboral establecida por este Convenio, 
salvo en lo que afecta al plazo de diez 
minutos a que se hace referencia en este 
mismo ar t í cu lo . 

A r t . 18. E n las fiestas declaradas na
cionales, como asimismo en las provin
ciales, los Apuntadores y Regidores, caso 
de trabajar dichos días , perc ib i rán su sa
lario real, más el 140 por 100 sobre el 
mismo, a t en iéndose en un todo a lo dis
puesto para las empresas exentas del des
canso dominical . 

A r t . 19. Bolos. — Se en t ende rá por 
bolo la ac tuac ión de estos trabajadores 
en la r ep resen tac ión de una o dos fun
ciones en el mismo día y en el mismo lo
cal, no rebasando nunca la jornada la
boral establecida en el a r t ícu lo 16 del 
presente Convenio. La re t r ibuc ión por 
este concepto será la que se fija en el 
a r t í cu lo 8 t° del presente Convenio, in 
crementada en un 60 por 100. Si el tra
bajador tuviera que desplazarse fuera de 
M a d r i d capital, perc ib i rá además la dieta 

»que se fija en el a r t í cu lo 22 del presen
te Convenio. 

A r t . 20. Los Apuntadores y Regido
res en gira perc ib i rán el mismo salario 
real que en M a d r i d capital, con las ex
cepciones específicas que se contienen en 
este Convenio. 

A r t . 21. Tabla salarial en giras.—Será 
de apl icación para estos conceptos la s i 
guiente tabla salarial : 

R E G I D O R E S : 
Pesetas 

Salario base 1.200 
Partes proporcionales pagas ex

traordinarias 296 
Plus especial 400 

A P U N T A D O R E S : 

1.896 

Pesetas 

Salario base 871,20 
Partes proporcionales pagas ex

traordinarias . . . 214,81 
Plus especial 200,— 

1.286,01 

Se e n t e n d e r á por plus especial la com
pensac ión o pago por traslado y posibles 
horas extraordinarias, convenido todo ello 
en un tanto alzado. 

Los anteriores conceptos se entende
rán incrementados con el 25 por 100 de 
eventualidad respecto de aquellos traba
jadores que tuvieren derecho a tal con
cepto. 

A r t . 22. Los Apuntadores y Regido
res en gira perc ib i rán una dieta de 1.500 
pesetas por cada día de permanencia 
fuera de Madr id . 

A r t . 23. Los Apuntadores y Regido
res t e n d r á n derecho, sin necesidad de que 
la empresa les autorice para ello, a tomar 
parte en otro espectáculo , siempre que 
no interfiera las necesidades de dicha em
presa ni su horario de trabajo con la 
misma y no figure en el censo de paro 
n ingún trabajador de estas especialida
des. L a Coordinadora facil i tará a la em
presa que lo solicite, cert if icación de la 
existencia o no de paro, dentro de las 
veinticuatro horas de presen tac ión de d i 
cha solici tud. 

A r t . 24. Los Regidores se comprome
ten a colaborar con la empresa y direc
ción en la ambien tac ión del decorado 
(cuadros, muebles, l ámparas , adornos, ar
mer ía y d e m á s detalles propios de la pues
ta en escena). As imismo cor re rán a car
go de los Regidores todos los efectos de 
sonido que sean necesarios para la re
p resen tac ión , no siendo responsables de 
las averías y deterioros de tipo técn ico , 
salvo negligencia manifiesta, debidamen
te comprobada. E n este trabajo el A p u n 
tador vendrá siempre obligado a ayudar 
al Regidor para el buen funcionamiento 
de la r ep resen tac ión . E n cuando a la pre
sencia física del Apuntador y Regidor, 
las partes ratifican expresamente el con
tenido del a r t í cu lo 24 de la Ordenanza 
de Trabajo de Teatro, C i rco , Variedades 
y Folk lore . 

A r t . 25. Cuando el Apuntador reali
ce su cometido entre cajas y el Regidor 
no pueda atender una parte de sus obl i 
gaciones en el escenario, el primero ven
drá obligado a prestarle su ayuda para 
la buena marcha de la r ep resen tac ión . E n 
caso de enfermedad o accidente del 
Apuntador o del Regidor, v e n d r á n obl i 
gados a cubrir en lo posible ambas fun
ciones, a requerimiento de la empresa. 

A r t . 26. Los Apuntadores y Regido
res no pod rán de sempeña r cometidos dis
tintos a los de sus respectivas especiali
dades, con la salvedad indicada en los 
ar t ícu los 24 y 25 del presente Convenio. 

A r t . 27. Formación profesional. — Se 
a jus tará a lo preceptuado en el ar t ícu
lo 66 de la Reg lamentac ión de Teatro, 
Ci rco , Variedades y Folklore . 

E l salario de los aprendices será el suel
do interprovincial que marque la Ley en 
el momento de efectuar el aprendiz su 
trabajo, teniendo derecho, desde la fir
ma del primer contrato, a todos los be
neficios de la Seguridad Social y demás 
percepciones que reglamentariamente o 
por Convenio Colect ivo le correspondan. 

A r t . 28. E n todo lo no previsto en 
el presente Convenio regirán las normas 
establecidas en las correspondientes Re
glamentaciones de Trabajo y demás dis
posiciones de apl icación. 

A r t . 29. Comisión Mixta Paritaria.— 
Como ó r g a n o de in te rp re tac ión , concil ia
ción, arbitraje y vigilancia del presente 
Convenio, se crea la Comis ión M i x t a an
tes indicada. Se in tegra rá por cuatro vo
cales en rep resen tac ión de las empresas 
y cuatro en r ep resen tac ión de la parte 
trabajadora. Los acuerdos de dicha Co
mis ión p o d r á n ser adoptados siempre y 
cuando asistan, al menos, dos miembros 
por cada una de las partes. 

A r t . 30. Acción sindical.—Se obser
vará todo lo legislado en esta materia. 

(G. C—4.300) 

MINISTERIO DE TRABAR! 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" G E L T E R , S . A . " 

Vis to el expediente de Convenio Co
lectivo de la empresa "Gelter, S. A . " , y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r eúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, 
en re lac ión con el de 25 de noviembre 
de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencio
nan y los d e m á s de general aplicación, 
esta Delegación Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa "Gelter, S. A . " , hacién
dose advertencia de que ello se entien
de sin perjuicio de los efectos que se 
establecen en el n ú m e r o 2 del ar t ículo 
quinto y en el a r t í cu lo 7.° del Real De
creto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndoles sa
ber que, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resoluc ión homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 20 de marzo de 1 9 7 9 — E l De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de I a 

Vega. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E T R A B A J O 
P A R A " G E L T E R , S. A . " 

PREAMBULO 
L a empresa s iderometa lúrg ica "Gelter. 

Sociedad A n ó n i m a " , dedicada a la fabri
cación de carbones e léctr icos , con la in* 
t enc ión de mejorar en lo posible las con
diciones de trabajo de sus productores, y 
de c o m ú n acuerdo con los representantes 
de la parte Social, sin escatimar para 
ello el esfuerzo económico que supon' 
d rán las mejoras establecidas en este Con
venio, no dudando por otra parte que el 
personal de la Empresa h a r á lo posible 
por mejorar la productividad, ha llegado 
con dicha represen tac ión Social a esta
blecer el Convenio que se refleja en e l 

articulado inserto a con t inuac ión de este 
p r e á m b u l o , todo ello y teniendo siempre 
en cuenta como base jur ídica la ley d e 

Contrato de Trabajo, la Ordenanza La
boral S iderometa lúrg ica , la ley de Con
venios Sindicales, los Decretos de sala
rios mín imos y todas las d e m á s dispo
siciones complementarias en relación con 
los mismos, mejorando en todo caso los 
preceptos de ca rác te r general en el ramo 
de la organizac ión del trabajo y condi
ciones económicas de las partes. 

C A P I T U L O I 

A M B I T O Y D E N U N C I A 

Art ícu lo 1.° E l presente Convenio se 
concierta entre la empresa "Gelter, So
ciedad A n ó n i m a " Electro-Carbones y s ü 

personal mediante sus respectivas repre
sentaciones. 

A r t . 2.° Este Convenio afectará a to
dos los productores, sea cual fuere su 
categor ía profesional, que a la entrada 
en vigor del presente pertenezcan a * a 

plantilla y n ó m i n a de la Empresa, sin mas 
excepciones que los cargos de alta direc
ción y alto consejo, en los que concu
rren las carac ter í s t icas y circunstancias 
expresadas en el a r t í cu lo 7.° de I a v i " 
gente ley de Contrato de Trabajo. 

V I G E N C I A Y D U R A C I O N 

A r t . 3.° E l presente Convenio tendrá 
una du rac ión de dieciocho meses, los cua
les es ta rán comprendidos desde su en
trada en vigor el día 1 de julio de 1 9 / 8 

al 31 de diciembre de 1979, ambos in
clusive, prorrogable por la t ác i t a de año 
en año , siempre que no sea denunciado 
por cualquiera de las partes con tres me
ses anterior a su vencimiento. 

A r t . 4.° Las condiciones pactadas for
man un todo orgánico indivisible y. , a 

efectos de su aplicación prác t ica , serán 
consideradas globalmente, por ingresos 
anuales a rendimiento correcto exigit> l e-

M O D I F I C A C I O N E S 

A r t . 5.° Toda disposic ión de carácter 
general no pactada, que establezca u n 3 

ventaja a favor de los trabajadores o de I a 

Empresa incluidos en este Convenio, con 
respecto a cualquier a r t í cu lo del mismo, 
será de aplicación au tomá t i ca con efec_ 
tos a partir de su entrada en vigor, t n 
re lac ión con el salario m í n i m o interpro-
fésional, se es ta rá a lo dispuesto en e 

ar t í cu lo 28-3.° de la ley de Relaciones 
Laborales, a r t í cu lo 5.° de los Decretos 
del salario m í n i m o "y a r t í cu lo 10. 

C A P I T U L O II 

O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A J O 

A r t . 6.° A tenor de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 6 ° de la Ordenanza de Tra 
bajo para la Industria S ide rome ta lú rg i c 3 ' 
la facultad y responsabilidad de orgam 
zar el trabajo corresponde a la Direccio 
de la Empresa. 

Por lo tanto, le es potestativo el adop 
tar cuantos sistemas de 

racionalización-
au toma t i zac ión y mode rn i zac ión Í u Z ^ e 

precisos, así como la r ees t ruc tu rac ión o 
las secciones y la var iac ión de puestos 
trabajo, modif icación de turnos, revisio^ 
de tiempos por mejora de m é t o d o s y. 
general, de cuanto pueda conducir a 
progreso t écn ico de la Empresa, siemp 
que no se oponga a lo establecido en 
disposiciones vigentes en la materia. 

S in merma de la autoridad que corre ^ 
ponda a la Direcc ión de la Empresa o 
sus representantes legales los compone 
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tes del C o m i t é de Empresa, de los tra
bajadores, t e n d r á n las funciones de ase-
s oramiento, o r ien tac ión y propuesta en 
1 0 relacionado con la organización y ra
cionalización del trabajo, de conformi
dad con su Reglamento. 

A r t . 7.° L a re t r ibuc ión Convenio-
^elter durante su pe r íodo de vigencia, 
^ r á la que corresponda a la re t r ibuc ión 
Convenio establecida en el Convenio Pro
vincial para la Industria S iderometa lúr 
gica de Madr id , o el que le sustituya. 

Sobre la totalidad de la cantidad es
tablecida anteriormente, todo el perso
nal obrero percibi rá por día realmente 
trabajado o parte proporcional, en su 
c aso, un incentivo del 25 por 100, siem
pre que el rendimiento alcanzado, indi
vidualmente o por equipos a juicio de su 
Jefatura, no es té por debajo del que se 
Puede exigir en la operac ión de que se 
trate. 

A l personal administrativo, técnico y 
subalterno se le concederá un incentivo 
equivalente al 10 por 100 sobre la can-
.tidad antes citada. 

Se establece para ambas categor ías una 
Pnma de 70 pesetas semanales, o parte 
Proporcional que corresponda, a aquellos 
9ue no hayan trabajado la correspondien
te semana en su totalidad. 

As¡mismo se establece una cantidad de 
•200 pesetas mensuales por trabajador, 

en las que es tán incluidas el I. R . T. P . y 
l a cuota de S. S. que paga cada intere
sado, siendo ambos conceptos a deducir 
de las 1.200 pesetas. 

A r t . 8.° Por cada jornada de trabajo 
e r ec t ivo a rendimiento mín imo exigible 
o normalizado, la Empresa abona rá como 
cont rapres tac ión el Plus de Convenio. 

Si un trabajador, no alcanzara el 
rendimiento m í n i m o ,exigible por causa 
imputable al mismo, dejará de percibir la 
totalidad del citado Plus de Convenio, 
Pudiendo recurrir ante la Magistratura de 
l r a b a j o . 

^ o obstante lo dispuesto en la pre
sente norma, eri a tenc ión a la conmemo-
ación del día, los domingos y d e m á s 
estivos se abonará también el citado Plus 

e Convenio, con independencia del ren-
miento que se hubiera alcanzado du-

^ t e la semana o el mes. 

C A P I T U L O III 

NORMAS DE INICIACION. DESARROLLO 
Y EXTINCION DE LA RELACION 

LABORAL 

egresos. 
A r t . 9.° L a Empresa podrá contratar 

Personal con categoría superior a la mí 
nima establecida para cada grupo profe
sional por la Ordenanza de Trabajo para 
, a Industria S iderometa lúrg ica , con car-
So al turno de libre des ignación. Sin em
bargo, al finalizar el año debe rá compu
tarse el n ú m e r o de admitidos por este 
turno en cada escalafón y celebrar pro
moción para cubrir por los turnos res
tantes idén t ico n ú m e r o de plazas. 

r Los trabajadores así ingresados pasa
ran a ocupar el ú l t imo puesto del esca
l ó n correspondiente a la categoría en 
9ue son clasificados al ingresar. 

Período de prueba. 
A r t . 10. Las admisiones del personal 

se rea l izarán de acuerdo con lo que de
termina el a r t í cu lo 18 de la vigente Or
denanza de Trabajo para la Industria S i 
derometa lú rg ica . 
despidos. 

A r t . 11. Serán causa de despido las 
determinadas en el a r t í cu lo 33 del Real 
D ecreto- ley 17/1977, de 4 de marzo, so-
ore relaciones de trabajo. . 

Cuando un trabajador incurra en una 
o varias causas de las comprendidas en 
Jas disposiciones citadas anteriormente, 
la Direcc ión de la Empresa le not i f icará 
S u despido mediante escrito en que se le 
indique los hechos por los que se le san-
c»ona y las causas o causa de despido 
en que ha incurr ido, así como el día en 
9ue sur t i rá efecto aquél . 

E l trabajador f i rmará un duplicado de 
esta not i f icación, y si se negara, se ex
tenderá una diligencia de entrega, fir
mando dos testigos en efecto de aquél . 

E l C o m i t é de Empresa será Informado 
de las faltas cometidas. E n caso de la 
e x t i n c i ó n de la re lación laboral impues
ta, será informado con anterioridad, al 
objeto de que manifieste lo que crea 

procedente, sin que el parecer de és te 
vincule a la Empresa. 

Sanciones. 
A r t . 12. Por lo que a sanciones se 

refiere, se está a lo dispuesto en el ar
t ículo 97 de la Ordenanza de Trabajo 
para la Industria Siderometa lúrg ica . 

C A P I T U L O I V 

CONDICIONES ECONOMICAS 

A r t . 13. Las remuneraciones conteni
das en el presente Convenio sus t i tu i rán 
a los actuales regímenes establecidos, por 
lo que t e n d r á n ca rác te r de mín imas y se 
devengarán por el trabajo prestado a ren
dimiento m í n i m o exigible, excepto el 25 
por 100, 10 por 100 y prima de incen
tivo a que se refiere el a r t í cu lo 7.°, que 
se r e m u n e r a r á n a rendimiento correcto. 

A r t . 14. Las remuneraciones conside
radas como re t r ibuc ión de Convenio, es
t án integradas por los siguientes con
ceptos : 

a) Salario base del Convenio, de con
formidad con lo previsto en el Decre
to 2380/1973 sobre o rdenac ión del sa
lario. 

b) E l denominado Plus de Convenio, 
que se devengará por días efectivamente 
trabajados en que se haya obtenido el 
rendimiento mín imo exigible, sin perjui
cio de lo establecido, en el a r t ícu lo 8.° de 
este Convenio. 

A r t . 15. Los conceptos remunerativos 
o compensatorios se e n c u a d r a r á n necesa
riamente en alguno de los apartados 
o epígrafes siguientes: 

Conceptos remunerativos: 
— Ret r ibuc ión C o m e n i o , salario base 

del Convenio y Plus de Convenio, 
como se especifica en el a r t í cu lo 
s ép t imo de este Convenio. 

— Plus dominical y festivos no recu
perables. > 

— Gratificaciones extraordinarias de 
julio y Navidad. 

— Plus de horas extraordinarias. 
— Plus de vacaciones retribuidas. 
— Plus de nocturnidad. 
— Plus de penosidad, toxicidad o pe

ligrosidad y jefe de equipo. 
— Primas o incentivos a la produc

ción . 
— Pluses de condic ión m á s beneficio

sa, generales o particulares. 
— Plus de an t igüedad . 

Conceptos compensatorios: 
— Plus de distancia. 
—• Gastos de viaje y dietas. 
— Quebranto de moneda. 
A r t . 16. Los salarios de cot ización a 

efectos de la Seguridad Social y Mutua -
lismo Laboral , son los que figuran en el 
Decreto que anualmente revisa e! sala
r io m í n i m o interprofesional y disposicio
nes concordantes en la materia. 

A r t . 17. La re t r ibuc ión de Convenio, 
constituida por ' el salario base, más el 
Plus de Convenio, es la que se estable
ce en la tabla de retribuciones brutas 
de Convenio, que se determina en el ane
xo I al presente Convenio. 

A r t . 18. Todo el personal obrero, t éc 
nico o administrativo que tuviera con an
terioridad a la entrada en vigor del C o n 
venio una re t r ibuc ión mejorada volunta
riamente, que fuese superior en su tota
l idad a la de los niveles establecidos en 
el a r t í cu lo 17, podrá seguir aplicando el 
sistema de mejoras voluntarias en con
cepto de condiciones más beneficiosas. 
Plus de domingos y festivos no recupe

rables 
A r t 19. Los domingos y fiestas no 

recuperables a que se refiere la ley de 
Descanso Dominical de 13 de julio de 
1940, se abona rán a razón de la retribu
ción total de Convenio, más plus de an
t igüedad . 
Gratificaciones extraordinarias de julio 

y Navidad. 
A r t . 20. Se abona rán dos gratificacio

nes extraordinarias a todos los trabajado
res sin d is t inc ión de categorías profesio
nales, con motivo del mes de julio y 
fiestas de Navidad, de treinta días cada 
una de ellas, calculadas sobre la retribu
ción total de Convenio, más an t igüedad . 

E l devengo de estas gratificaciones será 
prorrateable en p roporc ión al tiempo 
efectivamente trabajado, de vencimiento 
a vencimiento de paga, c o m p u t á n d o s e 

como tal el correspondiente a servicio 
mili tar y licencias retribuidas. En los su
puestos de accidente o in te rvenc ión qui 
rúrgica del trabajador afectado, las gra
tificaciones extraordinarias se a b o n a r á n 
completas. 

Serán respetadas ín t eg ramen te las con
diciones superiores que en este aspecto 
viniesen disfrutando los trabajadores. 

Horas extraordinarias. 
A r t . 21. Para el cá lculo de la base 

de horas extraordinarias se es tará a lo 
dispuesto en el Decreto del 17 de agosto 
de 1973 y Orden del 29 de noviembre de 
1973, sin perjuicio de que sean respeta
das las condiciones particulares m á s be
neficiosas. 

Vacaciones anuales retribuidas. 
A r t . 22. Los trabajadores afectados a 

este Convenio d is f ru tarán de un pe r íodo 
anual de vacaciones retribuidas de vein
tiocho días naturales sucesivos e ininte
rrumpidos, empezando su disfrute a par
tir del lunes o primer día hábil después 
de festivo. 

L a l iquidación de las vacaciones se 
efectuará para el personal que cobre por 
per íodos inferiores al mes, antes del co
mienzo de las mismas, y se abona rá por 
el importe de la r e t r ibuc ión Convenio 
total, más el plus de an t igüedad . 

Para el personal que trabaje a prima 
o incentivo, como asimismo ios que per
ciban pluses por trabajos tóxicos , peno
sos, peligrosos o jefatura de equipo, se 
s u m a r á a las cantidades expresadas en el 
párrafo anterior, el promedio de lo ob
tenido por los citados conceptos en los 
tres meses ú l t imos anteriores al disfrute 
de las vacaciones. 

Los trabajadores que en la fecha de
terminada para el disfrute de las vaca
ciones no hubieran completado un a ñ o 
efectivo en la plantilla de la Empresa, 
d is f ru tarán de un n ú m e r o 'de días pro-, 
porcional al tiempo de servicio prestado. 

As imismo, la Empresa concederá un día 
m á s retribuido por cada cinco años de 
an t igüedad; hasta un tope m á x i m o de 
cuatro d ías . 

Cuadro de distribución de vacaciones. 
A r t . 23. E l cuadro de d i s t r ibuc ión de 

las' vacaciones se expondrá en los tablo
nes de anuncios con una ante lac ión mí
nima de dos meses, para el conocimien
to de todo el personal, y para que és te , 
en un plazo m á x i m o de quince días , a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación, solicite el cambio de fecha, si lo 
estima procedente, a tenor de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 58 de la Ordenan
za Laboral S iderometa lúrg ica . 

La Dirección de la Empresa da rá pre
ferencia, dentro de' las respectivas cate
gorías profesionales, al más antiguo del 
servicio, pudiendo el trabajador, en caso 
de no existir acuerdo, ejercitar la co
rrespondiente acción ante la Magistratu
ra de Trabajo. 

Pluses de trabajo penosos, tóxicos, peli
grosos, nocturnos y jefes de equipo. 
A r t . 24. La cuant ía de . estos pluses 

se calculará con los porcentajes que de
termina la Ordenanza de Trabajo Side
rometa lúrg ica . 

Plus de antigüedad. 
A r t . 25. E l n ú m e r o de quinquenios 

será ¡ l imitado, y las cuan t ías de los com
plementos de an t igüedad será del 5 por 
100, calculado sobre la, primera columna 
de este Convenio, denominada salario 
base. Se establece que a partir de cuatro 
quinquenios, el complemento de an t igüe 
dad por quinquenios en exceso será el 
15 por 100 sobre el 5 por 100 anterior, 
es decir el 5,75 por 100 por quinquenio. 

Licencias retribuidas. 
A r t . 26. Las licencias retribuidas a 

que se refiere el a r t í cu lo 60 de la Or 
denanza Laboral S iderometa lúrg ica , y ar
t ículo 25-3.° de la Ley 16/1976 de Re
laciones Laborales, se a b o n a r á n a razón 
del salario Convenio, m á s la an t igüedad . 

L a Empresa concede rá licencias retri
buidas, siempre que las mismas sean jus
tificadas, en los siguientes casos: 

a) Por matrimonio, diez días natu
rales. 

b) Por alumbramiento de esposa, dos 
días laborales. 

c) Por enfermedad grave o interven
ción qui rúrg ica del cónyuge , hijos, pa
dres, hermanos y abuelos, tanto consan

guíneos como pol í t icos , y nietos, dos d ías 
naturales. 

d) Por muerte de los parientes cita
dos, tres días naturales ampliables a c in 
co d ías , según las circunstancias. 

e) Por matrimonio de hermanos e h i 
jos, un día natural. 

f) Cuatro horas en los casos de asis
tencia a consulta médica . 

g) Por el tiempo necesario para el 
cumplimiento de funciones de ca r ác t e r 
sindical , en los cargos representativos, 
siempre que medie la oportuna y previa 
convocatoria de autoridad laboral u or
ganismo oficial competente. 

Salidas, viajes y dietas. 
A r t . 27. E l desarrollo y apl icación de 

estas normas se a c o m o d a r á a los precep
tuados en .e l a r t í cu lo 82 de la Ordenan
za de Trabajo para la Industria Sidero
meta lúrg ica . 

Quebranto moneda. 
A r t . 28. E n relación con esta ma

teria, se es tará a lo preceptuado en el 
a r t í cu lo 83 de la Ordenanza de Trabajo 
S iderometa lú rg ica . 

C A P I T U L O V 

ASISTENCIA Y SEGURIDAD SOCIAL 

A r t . 29. Cuando fallezca algún tra
bajador en activo durante la vigencia de 
este Convenio, la Empresa a b o n a r á a la 
viuda el importe equivalente a ochenta 
d ías del salario mín imo interprofesional 
que es té vigente en el momento del he
cho causante. 

Todo aquel que se jubile a la edad 
reglamentaria, recibirá como mín imo tres 
mensualidades correspondientes al sala
rio interprofesional que figure estableci
do por las leyes en el momento de la 
jubi lación, para lo cual deberá haber per
tenecido a la plantilla de "Gel ter" du
rante un m í n i m o de diez años . 

Los trabajadores que al jubilarse hu
biesen pertenecido a la Empresa m á s de 
diez años , perc ib i rán adicionalmente un 
10 por 100 de dicho salario interprofe
sional por cada quinquenio en exceso so
bre los dos primeros ya considerados. 

E l complemento de asistencia y pun
tualidad al trabajo se o to rga rá cada cua
tro meses. L a cuan t í a será de 2.000 pe
setas y la percibirá todo aquel que no 
hubiera faltado o llegado tarde durante 
ese pe r íodo . 

DISPOSICIONES VARIAS 

Justificantes de pago. 
A r t . 30. La Empresa facili tará a cada 

trabajador justificante que acredite cla
ramente y con exactitud la totalidad de 
las cantidades que perciban, y los con
ceptos correspondientes a cada una de 
ellas. La Empresa, de acuerdo con el Co 
mité de Empresa, podrá establecer el 
pago mensual o quincenal para todas las 
categor ías profesionales. En el caso de 
que para el personal profesional se esta
blezca el pago mensual, p o d r á n hacerse 
pagos parciales a cuenta. 

Reuniones en la Empresa. 
A r t . 31. Con carác te r previo a las 

reuniones del Comi té de Empresa y para 
concretar los temas a tratar en ellas, o 
con posterioridad a las mismas, y con el 
fin de informar, la Empresa au to r i za rá , 
previa solicitud, la r eun ión de los miem
bros del Comi té . Las citadas reuniones 
p o d r á n tener lugar durante las horas de 
trabajo hasta tanto no se haya regulado 
por la autoridad laboral competente. 

Cualquier trabajador que tenga proble
mas que le afecte personalmente y desee 
plantearlo, es ta rá facultado para hacerlo 
antes de iniciarse dicha reun ión . 

Horario de trabajo. 
A r t . 32. Se establece una jornada la

boral para el año 1979 de mi l ochocien
tas ochenta y cinco horas efectivas en 
c ó m p u t o anual, que se d i s t r ibu i rán de la 
siguiente forma: 

a) E l pe r íodo de descanso diario, por 
cuenta de los interesados, será fijado por 
el Comi té de Empresa en la forma que 
acuerde. 

b) Se t raba ja rá durante once sábados 
al año , que se fijarán para el a ñ o 1979. 

Efectos económicos. 
A r t . 33. Se hace constar por ambas 

partes que la efectividad del presente 
Convenio l levará anejo la correspondiente 
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repercusión en el coste horario de la 
mano de obra, sin perjuicio de que en 
el precio final de los productos fabrica
dos por las empresas se tengan en cuen
ta las mejoras en los procedimientos de 
fabricación. 

A r t . 34. Durante el per íodo de v i 
gencia de este Convenio Colectivo de 
Trabajo, las relaciones de trabajo se re
girán por lo dispuesto en el mismo, con, 
exclusión de cualquier otro, de confor
midad con lo prevenido en el ar t ículo 
sexto de la Ley 58/1973, de 19 de di
ciembre, según la nueva redacción dada 
por el ar t ículo 27 del Real Decreto-ley 
17 1977. de 4 de marzo. 

Cláusula adicional. 
En todo lo no previsto y regulado en 

el presente Convenio, se estará a lo dis
puesto en la Ordenanza de Trabajo para 
la Industria Siderometalúrgica de 29 de 
julio de 1970, así como en las demás 
disposiciones de carácter general que 
sean de aplicación. 

Cláusula derogatoria. 
E l piesente Convenio Colectivo de Tra

bajo anula al anterior de "Gelter, So
ciedad Anón ima" , homologado por la 
Delegación de Trabajo y publicado con 
fecha 20 de febrero de 1978. 

(G. C—3.294) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 

Oficina Delegaba de Depósito de «'atufos 
de Organizaciones Profes ena'es 

A N U N C I O 

En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873 77, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, el día 
7 del mes de mayo de 1979, ha sido de
positado escrito del cambio de domicil io 
de la Organización Profesional denomi
nada "Asociación Provincial de Transpor
tes Colectivos Urbanos y Líneas de V i a 
jeros de M a d r i d " / de la avenida de Bur
gos, km. 5,300, calle Penet rac ión, sin nú
mero, al actual, calle San Bernardo, 23. 

Ambi to territorial: Madr id . 
Ambi to profesional: E l que su nombre 

indica. 

Siendo los firmantes del acta de cons 
t i tución: 

Gonzalo Pascual Arias . 
Gerardo Díaz Ferrán . 
Vicente Dones Cáscales. 

(G. C—4.905) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEL TRANSPORTE 

1.A Jefatura Zonal de Construcción 
de Transportes Terrestres 

E X P R O P I A C I O N E S 

TERMINO MUNICIPAL DE MADRID 
(CANILLEJAS) 

Grupo F" 
A los efectos de los ar t ículos 48 de la 

ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al públ ico 
que el próximo día 21 de mayo de 1979, 
a las diez y media dé la mañana , t end rá 
lugar en la Gerencia Municipal de Urba
nismo, Sección de Expropiaciones, sita en 
Madrid, avenida Alfonso XII I , n ú m . 129, 
el pago del justiprecio de la finca n ú m e 
ro 8, expropiada en el t é rmino municipal 
de Madr id , con motivo de las obras de 
talleres y cocheras en Canillejas del Fe
rrocarril Metropolitano de Madr id , Gru
po F " . 

E l propietario interesado o su repre
sentante con poder suficiente, deberá pre
sentarse en dicho local a la hora señalada 
a percibir la cantidad que le corresponda, 
presentando a su vez una certificación del 
Registro de la Propiedad en la que se 
haga constar t i tu lación de la finca, des

cripción de la misma y estar libre de car
gas. 

Madr id , 3 de mayo de 1 9 7 9 — E l Inge
niero Jefe (Firmado). 

(G. C—4.910) 

mero 4.795/78, por un importe de cuotas 
del régimen general de 184.557 pesetas. 

(G. C—4.433) 

Grupo E'" 

A los efectos de los art ículos 48 de la 
ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al públ ico 
que el próximo día 21 de mayo de 1979, 
a las once de la mañana , t endrá lugar en 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Sec
ción de Expropiaciones, sita en Madr id , 
avenida de Alfonso XIII , n ú m e r o 129, el 
pago del justiprecio de la finca n ú m e 
ro 1, e industria 21, expropiada en el 
t é rmino municipal de Madr id (Canillejas), 
con motivo de las obras de talleres y co
cheras en Canillejas del Ferrocarril M e 
tropolitano de Madr id , Grupo E " \ 

Los propietarios interesados o sus re
presentantes con poder suficiente, debe
rán presentarse en dicho local a la hora 
señalada a percibir la cantidad que les 
corresponda, presentando a su vez una 
certifcación del Registro de la Propiedad 
en la que se haga consta t i tu lación de la 
finca, descripción de la misma y estar 
libre de cargas. 

Madr id , 4 de mayo de 1979.—El Inge
niero Jefe (Firmado). 

(G. C—4.911) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

SERVICIO DEL MUTUALISMO LABORAL 
Mutualidad Laboral de Artes Gráficas 

Tercera subasta pública 

Por orden del Minister io de Sanidad y 
Seguridad Social de fecha 22 de mayo de 
1978 se autoriza a esta Mutualidad la 
venta del local comercial de su propiedad 
que se detalla a cont inuación, y por Re
solución de la Subsecretar ía del mismo 
Ministerio de fecha 27 de marzo de 1979, 
la correspondiente autor ización para que 
se lleve a efecto la tercera pública subasta 
del referido local, por lo que se anuncia 
la pública subasta para la enajenación del 
mismo, cuyas caracter ís t icas son: 

Local : Tienda derecha. 
Si tuación: Víctor Pradera, 23 dpi. 
Superficie aproximada: 65,55 metros 

cuadrados. 
Importe tipo: 2.367.994 pesetas. 
La subasta regirá por las cláusulas ad

ministrativas contenidas en el pliego de 
condiciones que está a disposición de los 
posibles licitadores en las oficinas de la 
Mutualidad. 

E l plazo de presentac ión de proposicio
nes finalizará a las catorce horas del vigé
simo día hábil , a contar desde el siguiente 
a aquel en que se publique el presente 
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado". 

E l acto públ ico de la subasta t e n d r á 
lugar a las once horas del décimo día hábi l 
siguiente a la te rminac ión del plazo de 
admisión de proposiciones, en los locales 
de la Mutualidad, sita en la calle Juan 
Bravo, 49 dpi., de esta capital. 

Los gastos que origine el presente anun
cio serán por cuenta de los adjudicatarios. 

Madrid , 25 de abril de 1979.—El Se
cretario general, Vicente Parras López. 

(G. C—4.537) (O.—21.781) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Ahor ro Universitario, S. A . " , actividad 
Seguros, que tuvo su ú l t imo domicilio co
nocido en la calle Francisco de Rojas, n ú 
mero 6, de Madr id , que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de l iquidación de 
cuotas de la Seguridad Social n ú m e r o 15/ 
1979, por un importe de cuotas del régi
men general de 446.292 pesetas y primas 
de accidentes de trabajo por importe de 
12.494 pesetas. 

(G. C—4.434) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Antonio Soriano Mol ina , actividad Taller 
Mecánico, que tuvo su ú l t imo domicilio 
conocido en la calle Muñoz Grande, sin 
número , de Getafe, que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta 'de liquidación de 
cuotas de la Seguridad Social n ú m e r o 219/ 
1979, por un importe de cuotas del régi
men general de 162.105 pesetas y primas 
de accidentes de trabajo por importe de 
25.641 pesetas. 

(G. C—4.435) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Kastoria, S. A . " , actividad Piel , que tuvo 
su ú l t imo domicil io conocido en la carre
tera de Loeches, n ú m e r o 2, de Madrid-32, 
que ante la imposibilidad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de liquidación de cuotas de la Seguridad 
Social n ú m e r o 24379, por un importe de 
cuotas del régimen general de 7.808 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 644 pesetas. 

(G. C—4.436) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Pedro Ramírez Navía, actividad Ebaniste
ría, que tuvo su úl t imo domicil io conoci
do en la calle José Anespere, n ú m e r o 36, 
de Madrid-26, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de l iquidación de cuo
tas de la Seguridad Social n ú m e r o 334/79, 
por un importe de cuotas del régimen ge
neral de 73.672 pesetas y primas de acci
dentes de trabajo por importe de 8.761 
pesetas. 

(G. C—4.437) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Metalúrgica Guijarro, S. A . " , actividad 
Siderometalúrgica, que tuvo su ú l t imo do
micil io conocido en el Camino de Valde
rribas, n ú m e r o 91, de Madrid-31, que ante 

| la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 348/79, por un importe de cuotas 
del régimen general de 147.647 pesetas y 

. primas de accidentes de trabajo por im-
! porte de 3.898 pesetas. 

(G. C—4.438) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Delegación Territorial 

INSPECCION DE IA SEGURIDAD SOCIAL 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Inspec
ción de la Seguridad Social de la Dele
gación Territorial del Minister io de Sa
nidad y Seguridad Social. 
Por la presente hace saber a la empresa 

"Fabri l Moquetera, S. L . " , actividad Tex
t i l , que tuvo su ú l t imo domicil io conocido 
en Orusco de Tajuña, Madr id , que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de. comunicarle el acta de l iquida
ción de cuotas de la Seguridad Social n ú -

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Granero González, actividad Cons
t rucción, que tuvo su ú l t imo domicilio 
conocido en la calle Virgen del Castañar , 
n ú m e r o 15, de Madrid-27, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iquidación 
de cuotas de la Seguridad Social n ú m e r o 
417/79, por un importe de cuotas del ré
gimen general de 478.994 pesetas y pr i 
mas de accidentes de trabajo por importe 
de 91.180 pesetas. 

(G. C.—4.439) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Urpasa", actividad Const rucción, que tu
vo su ú l t imo domicil io conocido en el 
paseo del Doctor Esquerdo, n ú m e r o 11, de 
Madrid-28, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de l iquidación de cuotas 
de la Seguridad Social n ú m e r o 424/79, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 31.945 pesetas. 

(G. C—4.440) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Creaciones Jarama, S. A.", actividad Con
fección, que tuvo su ú l t imo domicil io co

nocido en carretera de Loeches, kilóme
tro 8,800, de Torre jón de Ardoz , que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l i Q u l ! 
dación de cuotas de la Seguridad Socia 
n ú m e r o 445/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 5.804.153 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 132.853 pesetas. 

(G. C—4.441) 

Por la presente hace saber a la emp r e S ^ 
Angel García Segovia, actividad Repara" 
ción de Automóvi les , que tuvo su últirn 
domicil io conocido en la calle Caprta? 
Blanco Argibay, núm. 15, de Madrid-** 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
ignorado paradero, de comunicarle el a c t 

de l iquidación de cuotas de la Segunda 
Social n ú m e r o 581/79, por un importe d^ 
cuotas del régimen general de 149.280 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 24.799 pesetas. 

(G. C—4-442) 

Por la presente hace saber a la e m p r e S 

Angel García Segovia, actividad Repara
ción Autos, que tuvo su ú l t imo domicúio 
conocido en la calle Capi tán Blanco A r ' < 

gibay, n ú m e r o 15, de Madrid-29, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l i 9 u l " 
dación de cuotas de la Seguridad Socia 
n ú m e r o 582,79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 40.279 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 8.081 pesetas. 

(G. C—4.443) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Tecisa, S. A . " , actividad Cinematogra
fía, que tuvo su ú l t imo domicil io cono
cido en la avenida del General ís imo, nu
mero 18, de Majadahonda, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de n o 
dación de cuotas de la Seguridad Socia 1 

n ú m e r o 719/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 1.242.221 pe
setas. 

(G. C.—4.444) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Higinio Gago Blanco, actividad Construc
ción, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle Colonia Vi lda , núme
ro 3, de Madr id , que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de l iquidación de cuotas 
de la Seguridad Social n ú m e r o 735/79, p o r 

un importe de cuotas del régimen general 
de 629.999 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por importe de 124.153 pe
setas. 

(G. C—4.445) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Viajes Tránsc lub, S. A . " , actividad Mayo
rista de Viajes, que tuvo su ú l t imo do
mici l io conocido en la calle de Valver-
de, n ú m e r o 3, de Madr id , que ante I a 

imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de U9 U 1 Í 
dación de cuotas de la Seguridad Socia 
n ú m e r o 91879, por un importe de cuo
tas del régimen general de 27.517 pese
tas y primas de accidentes de trabajo p ° 
importe de 485 pesetas. 

(G. C—4.446) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Jaguar F i lms" , actividad Cinematografía ' 
que tuvo su ú l t imo domicil io conocido 
en la avenida del General ís imo, núme
ro 18, de Majadahonda, que ante 1 3 

imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de Ü 9 u l j 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 720/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 1.186.349 pe
setas. 

(G. C—4.447) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Cimsa Cartonera Industrial Madri leña. 
Sociedad A n ó n i m a " , actividad Papel y 
Car tón , que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la carretera de San Mar t ín de la 
Vega, n ú m . 60, de Madrld-21, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dac ión de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 944.79, por un importe de cuo-
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tas del régimen general de 145.694 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
Por importe de 8.648 pesetas. 

(G. C—4.448) 

4 i Por la presente hace saber a la empresa 
Textiles y Pieles, S. A . " , actividad Con

fección, que tuvo su úl t imo domicilio co
nocido en la calle Sierra de la Oca, 
n ú m e r o 5, de Madrid-18, que ante la 
«nposibi l idad, por ausencia e ignorado 
Paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas de la Seguridad Social 
número 946/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 190.378 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
Por importe de 4.297 pesetas. 

(G. C.—4.449) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Mar ía Vázquez Sánchez, actividad 
Fruter ía , que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la calle General ís imo, nú 
mero 34, de Alcobendas, que ante la 
^ p o s i b i l i d a d , por ausencia e ignorado 
Paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
número 956'79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 37.002 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
a p o r t e de 1.206 pesetas. 

(G. C.—4.450) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Mar ía Vázquez Sánchez, actividad 
Fruter ía , que tuvo su úl t imo domicil io 
conocido en la calle General ís imo, n ú 
mero 34, d e Alcobendas, que ante la 
l r nposibil idad, por ausencia e ignorado 
Paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 957/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 73.928 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
a p o r t e de 2.580 pesetas. 

(G. C.—4.451) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Pardo Peñuela , actividad Inst. Eléc
tricas, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la plaza Redondela, n ú m e r o 11, 
Jocal n ú m e r o 7, de Madrid-29, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
Paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
número 221/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 142.739 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
Por importe de 17.879 pesetas. 

(G. C—4.452) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Tomás Infante Redondo, actividad Acade
mia Enseñanza , que tuvo su ú l t imo domi
cilio Conocido en la avenida de José A n t o 
nio, núm. 51, de Madrid-J3, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
Paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dac ión de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 242/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 304.600 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
^or importe de 6.708 pesetas. 

(G. C.—4.453) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Ingemo, S. A . " , actividad Siderometalur-
gja, que tuvo su ú l t imo domicil io cono
cido en la calle de Peñascales , n ú m e r o 6, 
de Madrid-28, que ante la imposibilidad, 
Por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de l iquidación de cuotas 
de la Seguridad Social n ú m e r o 430/79, 
Por un importe de cuotas del régimen 
general de 177.385 pesetas. 

(G. C—4.454) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Cartera Datos Invest igación Aplicada, So
ciedad A n ó n i m a " , actividad Invest igación 
Mercados, que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la calle de Alcalá, n ú m e 
ro 55, tercero, de Madrid-14, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 565/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 4.432.398 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
Por importe de 100.831 pesetas. 

(G. C.-^1.455) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Angel R o m á n de la Fuente, actividad Hos
telería, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en el paseo de Alberto Palacios, 
n ú m e r o 5, de Villaverde A l t o , que ante l a 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 649/79, por un ' importe de cuo
tas del régimen general de 158.935 pe
setas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 4.759 pesetas. 

(G. C—4.456) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Lara García, actividad Bar, que 
tuvo su ú l t imo domicil io conocido en la 
calle Vi l la r ia , n ú m e r o 12, de Madrid-18, 
que ante la imposibilidad, por ausencia e 
ignorado paradero, de comunicarle el acta 
de l iquidación de cuotas de la Seguridad 
Social n ú m e r o 678/79, por un importe 
de cuotas del régimen general de 21.230 
pesetas y primas de accidentes de trabajo 
por importe de 619 pesetas. 

(G. C—4.457) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Confecciones Garfesa, S. L . " , actividad 
Confección, que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la calle Paredes, n ú m . 153, de 
Fuenlabrada, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta dé l iquidación de cuotas 
de la Seguridad Social n ú m e r o 773/79, 
por un importe de cuotas del régimen 
general de 984.108 pesetas y primas de 
accidentes de trabajo por importe de pe
setas 22.247. 

(G. C—4.458) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Jesús y José María Gómez de la Borbolla, 
actividad Hosteler ía , que tuvo su ú l t imo 
domicilio conocido en la plaza de los Mos -
tenses, núm. 9, de Madrid-8, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqu i 
dac ión de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 775/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 63.220 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 1.837 pesetas. 

(G. C—4.459) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Bilbaína de Firmes Especiales, S. A . " , 
actividad Const rucción, que tuvo su últ i 
mo domicil io conocido en la calle Alcalá, 
n ú m e r o 45, de Madrid-14, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui 
dac ión de cuotas efe la Seguridad Social 
n ú m e r o 832/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 26.838 pesetas 
y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 7.816 pesetas. 

(G. C—4.460) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Juan Bar ja de Quiroga Paz, actividad A b o 
gado, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle de Santiago Bernabéu, 
n ú m e r o 12, 6.°, de Madrid-16, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 853/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 57.141 pesetas 
y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 1.298 pesetas. 

(G. C—4.461) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Jodra, S. L . " , actividad Fábrica de B o l 
sos, que tuvo su ú l t imo domicilio cono
cido en la calle Puerto de Alazores, n ú 
mero 14, de Madrid-31, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui
dac ión de cuotas, de la Seguridad Social 
n ú m e r o 860/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 198.204 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 14.906 pesetas. 

(G. C-^1 .462) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Tratos, S. A . " , que tuvo su ú l t imo do
mici l io conocido en la carretera de Fuen-
labrada a Gr iñón, k i lómet ro 1, de Fuen-
labrada, que ante la imposibilidad, por au

sencia e ignorado paradero, de comunicar
le el acta de l iquidación de cuotas de la 
Seguridad Social n ú m e r o 862/79, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
148.564 pesetas y primas de accidentes de 
trabajo por importe de 7.139 pesetas. 

(G. C—4.463) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Bas y Cuguero, S. A . " , actividad Vest i 
do, que tuvo su ú l t imo domicilio cono
cido en la calle de Vicente Carballal, 
n ú m e r o 2, de Madrid-21, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 863/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 300.054 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 6.349 pesetas. 

(G. C—4.464) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Gómez Rayón, actividad Confec
ciones Prendas Vestir, que tuvo su úl t imo, 
domicil io conocido en la calle Antonio Sal
vador, n ú m . 48, de Madrid-26, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 691/79, por un importe de cuo
tas del r ég imen general de 136.576 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 2.423 pesetas. 

(G. C—4.465) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel López A m o , actividad Siderome-
talúrgica, que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la calle del Capi tán Haya, 
n ú m e r o 56, de Madrid-20, que ante l a 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqu i 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 5.073/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 90.581 pesetas 
y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 1.015 pesetas. 

(G. C—4.466) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Aislamientos Térmicos , S. A . " , actividad 
Siderometalúrgica, que tuvo su ú l t imo do
micil io conocido en calle Carmen Brugue-
ra, n ú m . 55, de Madrid-26, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 5.423/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 128.982 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 24.563 pesetas. 

(G. C—4.467) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones Panero Buceta, S. A . " , 
actividad Const rucción, que tuvo su últ i 
mo domicil io conocido en la calle Soto 
mayor, n ú m . 11, de Madrid-3, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 5.445/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 888 pesetas 
y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 2.634 pesetas. 

(G. C—4.468) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Manipulados Garc ía" , actividad M . de 
Papel, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle José García Cuadrado, 
n ú m e r o 9, de Leganés (Madrid), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqu i 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 5.575/78, por un importe de cuo
tas del régimen general de 502.561 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 33.198 pesetas. 

(G. C—4.469) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Redin Hispania, S. A . " , actividad Hos
telería, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle Sirio, n ú m e r o 10, de 
Madrid-30, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de l iquidación de cuotas 

de la Seguridad Social n ú m e r o 5.593/78, 
por un importe de cuotas del régimen ge
neral de 85.607 pesetas y primas de ac
cidentes de trabajo por importe de 3.113 
pesetas. 

(G. C—4.470) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Andrés Mar t ínez García, actividad Deriva
dos del Cemento, que tuvo su ú l t imo do
micil io conocido en Camino Viejo de Le
ganés, n ú m . 101, de Madrid-19, <me ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqu i 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 699/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 348.304 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 76.752 pesetas. 

(G. C—4.471) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Miguel Blanco Fernández , actividad 
Artes Gráficas, que tuvo su ú l t imo domi
cilio conocido en la calle Lenguas, s/n., 
edificio "Lunes", planta n ú m e r o 3, de M a 
drid-21, que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de l iquidación de cuotas de 
la Seguridad Social n ú m e r o 701/79, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 492.846 pesetas y primas de acciden
tes de trabajo por importe de 40.050 pe
setas. 

(G. C—4.472) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Pilivisión, S. A . " , actividad T V en C o 
lor, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle de Pinos Al tos , n ú 
mero 25, de Madrid-29, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 752/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 437.902 pese
tas y primas de accidentes de trabajo por 
importe de 67.974 pesetas. 

(G. C—4.473) 

Por la presente hace saber a l a empresa 
"Gisa Ediciones, S. A . " , actividad Artes 
Gráficas, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle de Megía Lequerica, 
n ú m e r o 19, 6.°, de Madrid-4, que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas de la Seguridad Social 
n ú m e r o 760/79, por un importe de cuo
tas del régimen general de 413.212 pese
tas y primas de accidentes de t rabajó por 
importe de 9.578 pesetas. 

Se les notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Of i 
c i a l " del 18), y se les advierte que a partir 
del día siguiente al de la publicación de 
ésta en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

Madrid , a 30 de abril de 1979.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G* C—4.474) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Tribunal Provincial de Contrabando 

EDICTO 

Don Ricardo Hueso de Chércoles , Delega
do de Hacienda de la provincia de M a 
drid. 
Hago saber: Que el día 18 del actual, 

a las diez horas, en el Salón de Actos 
del Tribunal Provincial de Contrabando, 
Guzmán el Bueno, n ú m e r o 139, entreplan-
ta A , t endrá lugar la subasta de mercan
cías procedentes de aprehensiones. 

E l detalle de lotes y tasaciones, así como 
las condiciones de la subasta, es tán ex
puestas en el tab lón de anuncios de esta 
Delegación. 

Madr id , 8 de mayo de 1979 — E l Dele
gado de Hacienda, Ricardo Hueso de 
Chércoles . 

(G. C—4.906) (O.—27.932) 
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ADUANA PRINCIPAL DE MADRID 
ANUNCIO DE SUBASTA 

E l d ía 24 de mayo de 1979, a las diez 
horas, se celebrará en el Salón de Actos 
de la Delegación de Hacienda de Madr id , 
sita en la calle Guzmán el Bueno, n ú m e 
ro 139, la venta en pública subasta de 
mercancías (televisores, transistores, cal
culadoras, whisky y otras) afectos a ex
pedientes de abandono de la Adminis 
t ración Principal de Aduanas de Madr id . 

Los detalles y condiciones de la subas
ta figuran expuestos en el t ab lón de anun
cios de la Delegación de Hacienda y de 
esta Adminis t rac ión Principal de Adua
nas. 

E l Administrador (Firmado). 
(G. C.—4*904) (O.—27.931) 

RECAUDACION DE TRIBUTO! DEL ESTADO 
Z O N A S E G U N D A D E A L C A L A 

D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Don José Garrido Hernández , Recauda
dor de Tributos del Estado en la ex
presada Zona Segunda de Alcalá de 
Henares (calle Florencio Llórente , nú 
mero 8, Madrid-27). 
Hago saber: Que en expediente ejecuti

vo de apremio que tramita esta Recauda
ción contra" "Sistemas M N , S. A . " , por 
descubiertos del concepto de Urbana, L i 
cencia Fiscal, Sociedades y rogatorios de 
las Zonas de Latina y Centro, correspon
dientes a los ejercicios 1973 al 1978, por 
la cifra de 129.617 pesetas de principal, 
25.924 pesetas de recargos de apremios 
y 30.000 pesetas calculadas para gastos 
y costas, que totalizan 185.641 pesetas, 
en cuyas relaciones ejecutivas se infor
ma del resultado negativo de los t rámi tes 
seguidos para lograr la efectividad de la 
deuda tributaria, y desconociéndose otros 
bienes o derechos que con prelación a in 
muebles deban ser trabados, por diligen
cia 17-2-77 se acordó el embargo a favor 
de la Hacienda Pública y a resultas de 
este procedimiento* de la finca que segui
damente será descrita, n ú m e r o 6.630, ins
crita en . e l Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares (hoy Torrejón de A r 
doz), tomo 103, folio 88, inscripción pr i 
mera. 

Solar señalado en el plano con el n ú 
mero 12 en Torrejón de Ardoz, al camino 
de la Solana, en el Charco de los Peces, 
de caber 300 metros cuadrados. L inda : 
Norte, solar n ú m e r o 10; Sur, solar nú
mero 14; Este, resto de la finca matriz 
que le separa de la Colada de la Yegua, 
y Oeste, solar n ú m e r o 11. N o consta su 
valor. 

Inscr ipción segunda, la sociedad "Siste
mas M N , S. A . " compra la finca de este 
n ú m e r o . 

Inscr ipción tercera, declaración de obra 
nueva, nave industrial en Torre jón de A r 
doz, comprendida dentro del Pol ígono In
dustrial A r d o z I, al camino de la Solana, 
en el Charco de los Peces, construida so
bre el solar señalado en el plano con el 
n ú m e r o 12 y situado en una calle de nue
vo trazado, denominada Alamo, 19, de 
gobierno. Ocupa una superficie esta nave 
de 300 metros cuadrados y sobre la mis
ma, en su parte frontal o delantera, existe 
una planta superior destinada a oficina y 
servicios de 147 metros cuadrados, a la 
cual conduce una escalera exterior con 
portal a la calle de su si tuación, que ocu
pa 5,81 metros cuadrados. Linda: Norte, 
solar n ú m e r o 10; Sur, solar número 14; 
Este, finca de "Ardoz , S. A . " , que la se
para de la Colada de la Yegua, hoy calle 
Alamo, y Oeste, solar número 11. Valua
da la edificación en 400.000 pesetas. 

En fecha 17-2-77 se presen tó manda
miento de anotación preventiva de em
bargo en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares (hoy Torrejón de A r 
doz) sobre la finca descrita, prac t icándose 
la misma con efectividad en 8-3-77. 

N o habiendo sido posible la notifica
ción directa al interesado de estas actua
ciones, se hace pública por medio del pre
sente edicto, requiriendo a la representa- I 
ción legal de la sociedad deudora para que 1 
en primer t é rmino comparezca en el ex- I 
pediente y libere la deuda mencionada en 
el plazo de ocho días hábiles y siguientes 

a esta publicación o, en otro caso, si con
viniera a los intereses de su representada, 
señale otros bienes o derechos en sustitu
ción de la finca embargada que garantice 
en debida forma la deuda tributaria, y 
t ambién designen la persona con domi
cilio en esta Zona que deba oír las no
tificaciones que se sigan en este procedi
miento. Si no usaran del derecho de al
terar el embargo, deberán aportar a este 
expediente, en plazo de ocho días, los 
t í tulos de propiedad de la finca descrita, 
en cuya tasación podrán también inter
venir designando peritos, debiendo parti
ciparlo a estas oficinas en el mismo plazo 
precitado. 

Igualmente se hace público el embargo 
causado a los efectos prevenidos en el 
ar t ículo 23 b) de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo de 17-7-78, advirtiendo a 
todos en general que contra este acto 
podrán recurrir al ilustrísirno señor Te
sorero de Hacienda de Madf id en el plazo 
de ocho días hábiles y siguientes a la 
publicación de este edicto, sin que la. i n 
terposición de cualquier recurso impl i 
que suspensión del procedimiento, excepto 
en los casos que enumera el ar t ículo 95 
del Reglamento General de Recaudación, 
o en los té rminos y condiciones señalados 
en el ar t ículo 190 del citado Reglamento. 

A efectos de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 99.7 del mismo texto, también se hace 
saber que si transcurridos ocho días s i 
guientes y hábiles de esta publicación no 
se hubiera hecho la comparecencia reque
rida, a cualquier efecto será declarada la 
rebeldía y continuado el t rámi te de eje
cución sin otra notificación pública que 
la ordenada en la regla 55.2 de la Instruc
ción General de Recaudación y Contabi
lidad de 24 de julio de 1969. 

Dado en Madr id , a 26 de abril de 1979. 
E l Recaudador (Firmado). 

(G.—3.372) 

Caja Genera! de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los n ú m e r o s 435.485 
de entrada y 236.141 de registro, corres
pondiente a 18-6-1959. Constituido por 
don Antonio Callejón Amado. E n Valores, 
por un nominal de 11.000 pesetas. (Re
ferencia 63/1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósi to sino a su legítimo dueño , quedando 
dicho resguardo sin n ingún valor n i efecto 
transcurridos dos meses desde la publi
cación de este anuncio sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 25 de enero de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—19.798) * 

Caja General de Depósitos 
Extraviados los resguardos expedidos 

por esta Caja, propiedad de don Enrique 
Roldan Monyesinos, con los n ú m e r o s 
28.125, 45.146, 55.888 y 69.395 de re
gistro. E n Valores, con unos nominales 
de 10.000 pesetas, respectivamente. (Re
ferencia 661 1979.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósi tos sino a su legítimo dueño , que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.— Expediente. 

Madrid, 3 de mayo de 1979.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—19.888) 

AYUNTAMIENTOS 
C O L M E N A R V I E J O 

E l Pleno de la Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 2 de fe
brero de 1979, adop tó el acuerdo de ce
der al Estado, Ministerio de Educación y 
Ciencia, un solar sito en la calle de M a 

riano Prados, de 6.207 metros cuadrados, 
con destino a la construcción de una es
cuela de formación profesional, con ca
rácter gratuito, en las condiciones que se 
establecen en los apartados A y B del 
Reglamento de Bienes. 

L o que se hace público por el plazo 
de quince días a efectos de reclamacio
nes. 

Colmenar Viejo, 28 d é abril de 1979.— 
El Alcalde, Armando Jusdado. 

(G. C—4.696) (O.—21.818) 

C A M P O R E A L 
E n cumplimiento del acuerdo adoptado 

por este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el d ía 24 del corriente mes de abril , 
se convoca al amparo del Real Decreto 
n ú m e r o 1409/1977, de 2 de junio, y la 
prórroga autorizada por el Real Decre
to 263/1979, de 13 de febrero, pruebas 
selectivas restringidas para proveer pla
zas de Auxiliares de Adminis t rac ión Ge
neral de esta Corporación, con sujeción 
a las siguientes 

B A S E S 
1. Objeto de la convocatoria. — Es 

objeto de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionarios de carrera, de 
dos plazas ocupadas por el personal que 
viene desempeñando con carácter distin
to al de propiedad las funciones de A u 
xiliar de Adminis t rac ión General de este 
Ayuntamiento, las cuales están dotadas 
con el sueldo correspondiente al coefi
ciente 1,7, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones complemen
tarias concedidas conforme a la legisla
ción vigente. 

Esta convoratoria se publicará en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

2. Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas al Subgrupo de Auxiliares de 
Adminis t rac ión General, con carác te r dis
tinto al de propiedad, antes de 1 de ju
nio de 1977, estar pres tándolo en tal fe
cha y haber continuado haciéndolo in in
terrumpidamente hasta la publicación de 
esta convocatoria. 

d) Los aspirantes que hubieran ingre
sado a partir del día 5 de abril de 1975 
deberán estar en posesión del Tí tulo de 
Enseñanza Media Elemental o de Gradua
do Escolar, o equivalente. E n el supues
to de invocar un t í tulo equivalente a los 
exigidos, habrá de acompañarse certifica
do expedido por el Consejo Nacional de 
Educación que acredite la citada equiva
lencia. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 
• f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el ar t ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local . 

3. Instancias. — Forma y plazo de 
presentación. 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las 
que los aspirantes, con arreglo al modelo 
oficial, deberán manifestar que reúnen to
das y cada una de las condiciones que 
se exigenen la base segunda, y que se 
comprometen a prestar juramento según 
la fórmula establecida al efecto, se d i r i 
girán al Presidente de la Corporación y 
se presentarán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al en que aparezca el 
ú l t imo anuncio de la convocatoria por los 
medios previstos en la base primera. 

3.2. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina 
el ar t ículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 200 pesetas, se
rán satisfechos por los aspirantes al pre
sentar la instancia. También pod rán in
gresarse en la Caja Municipal por medio 
de giro postal o telegráfico, haciendo 

constar la finalidad del mismo y los da
tos de identificación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompañarse 
a la instancia paar acreditar la condi
ción c) de la base segunda, certificación 
acreditativa de los extremos contenidos 
en ella y, especialmente, respecto de Ia-
fecha de ingreso sobre cualquiera de los 
siguientes particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporación 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la nómi
na de haberes del mes de mayo último. 

c) De afiliación a la Seguridad So
cial o a la Mutualidad Nacional de Fre-
visión de Adminis t rac ión Local con I a 

misma anterioridad del apartado b) an
terior. 

4. Admisión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presentación 

de instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que 
se hará pública por los medios indica
dos en la base primera de esta convoca
toria, concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones, a tenor del ar
t ículo 121 de la ley de Procedimiento' 
Administrativo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución que apruebe la lista de
finitiva, que será hecha pública, asimis
mo, en la forma indicada. 

5. Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación, & 

miembro de la misma en quien ' delegue. 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Of ic ia l ; el Secretario general de 
la Corporac ión ; un representante de I a 

Dirección General de Adminis t rac ión Lo
ca l ; un funcionario técnico o adminis; 
trativo de Adminis t rac ión General, si 
existiere, que ac tuará de Secretario, salvo* 
que recabe para sí estas funcions el de 
la Corporación. 

5.2. E l Secretario de la Corporación-
podrá delegar en un funcionario técnico 
o administrativo de Adminis t rac ión Ge
neral. . 

5.3. - Podrán designarse suplentes, que 
s imul táneamente con los titulares respec
tivos integrarán el Tribunal. 

5.4. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria." 

5.5. E l Tribunal no podrá constituir
se ni actuar, sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

6.1. Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los aspirantes en aque
llos ejercicios que no se puedan r e a l i z a r 

conjuntamente, se verificará un sorteo. 
6.2. La lista, con el n ú m e r o obtenido 

en el sorteo por cada opositor, se ,hará 
pública por los medios indicados en I a 

base primera de esta convocatoria. 
6.3. Los ejercicios de las pruebas se

lectivas no podrán comenzar hasta trans
curridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el ú l t imo anuncio de 
la convocatoria en el "Bolet ín Oficia1-' 
correspondiente. Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará , por los medios indicados en 
la base primera de la convocatoria, el 
día, hora y local en que habrá de tener 
lugar. 

6.4. Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento tíni
co, salvo casos de fuerza mayor, debida
mente justificados y apreciados libremen
te por el Tribunal. 

7. Ejercicios de las pruebas selecti
vas. 

7.1. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas serán tres de carácter obligato
rio y uno de carácter voluntario. » 

7.2. Primer ejercicio. — De carácter 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consist irá en una copa 
a máquina, durante diez minutos, de un 
texto que facilitará el Tribunal, a una 
velocidad mínima de 200 pulsaciones P o f 

minuto. 
Se calificará la velocidad desarrollada, 

la limpieza y exactitud de lo copiado y 
la corrección que presente el escrito. 

7.3. Segundo ejercicio. — De carácter 
obligatorio para todos los aspirantes. 
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Este ejercicio consist i rá en contestar 
oralmente, en un per íodo máximo de 
treinta minutos, de dos temas extraídos 
a l azar de entre los que figuren en e l 
Programa anejo a la convocatoria. La rea
lización de las pruebas de este ejercicio 
será pública y se valorarán los conoci
mientos sobre los temas expuestos. 

7 -4. Tercer ejercicio. — De carácter 
igualmente obligatorio. 

Este ejercicio consist irá en desarrollar 
Por escrito, durante un per íodo máximo 
de sesenta minutos, un tema señalado 
Por el Tribunal, con amplia libertad en 
cuanto se refiera a su forma de exposi-
C l ° n , a fin de poder apreciar no sólo la 
aptitud de los aspirantes en relación con 
la composición gramatical, sino también 
s u práctica de redacción. 

7 - 5. Cuarto ejercicio. — De carácter 
voluntario. 

Tendrá las tres especialidades siguien
tes» que podrán ser elegidas conjunta
mente o sólo una de ellas, por los aspi
rantes que lo soliciten: 

a) Taquigrafía. — Consist irá en la to
ma taquigráfica, a mano, de un dictado, 
a una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un ' tiempo máximo de 
cinco minutos. 

D ) Estenotipia. — Toma estenografí
en a una velocidad de 100 a 130 pala-
oras por minuto, durante un tiempo má
ximo de tres minutos. 

c) Mecanización. — Manejo de má
quinas de registro de datos para la en-
l r a d a en un ordenador. 

8- Calificación. « 
.8-1. Los tres primeros ejercicios se-

r a n e l imináronos y calificados hasta un 
máximo de diez puntos, siendo elimina
dos los opositores que no alcancen un 
mínimo de cinco puntos, en cada uno de 
ellos. 

8-2. E l número de puntos que podrán 
fer otorgados por cada miembro del T r i -

unal en cada uno de los ejercicios, será 
Q e cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman-
0 las puntuaciones otorgadas por los dis

c o s miembros del Tribunal y dividien-
0 el total por el n ú m e r o de asistentes 
* aquél, siendo el cociente la califica-

C l ° n definitiva. 
8-3. L a puntuación que se conceda al 

spirante en cada una de las especialida
des del ejercicio voluntario no represen
t a nunca más del 10 por 100 de la s u -
f 1 3 de puntos que haya obtenido en los 
tres ejercicios obligatorios. 

8 - 4 - E l orden de clasificación defini
d a estará determinado por la suma de 
tos Puntuaciones obtenidas en el conjun-
° de los ejercicios. 

9 - Relación de aprobados, propuesta 
^e nombramiento, presentación de docu
mentos y nombramientos. 

9 - l - Terminada la calificación de los 
a s pirantes, el Tribunal publicará la re'a-
^ ó n de aprobados por orden de puntua
ción y elevará el expediente de las prue-
b a s a la Presidencia de la Corporación, 
P a r a que ésta, en el caso de que el nú
mero de aprobados fuese igual o inferior 
*1 de plazas vacantes en el Subgrupo de 
Auxiliares de Adminis t ración General de 
| a Plantilla aprobada, formule la propues
to de nombramiento a la Corporación, y 
€ n el supuesto de que dicho número ex
ceda del de plazas vacantes en el referi
do Subgrupo, proponga la adopción de 
a cuerdo por el Ayuntamiento Pleno de 
creación en la plantilla de las plazas ne
cesarias para poder efectuar el nombra
miento de todos los que figuren en la 
Relación de aprobados, debiéndose some
ter el expediente, en este caso, al visado 
del Ministerio de la Gobernación. 

9 -2 . Los aspirantes aprobados presen
ta rán , en la Secretaría de la Corporación, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a Partir de la publicación de la lista de 
^Probados, los documentos acreditativos 
de l a s condiciones que para tomar parte 
e n las pruebas se exigen en la base se
cunda y q u e son: 

1- Certificación de nacimiento, expe
nda por el Registro Civ i l correspon
diente. 

2 - En el supuesto de aspirantes incluí-
dos en el apartado d) de la base segunda, 
copia autenticada o fotocopia (que debe-
1 3 Presentarse acompañada del original 
p a r a su compulsa) del Título de Enseñan-
Jto Media Elemental o similar, o de Gra
duado Escolar, o justificante de haber 

abonado los derechos para su expedición. 
Si estos documentos estuvieran expedi
dos después de la fecha en que finalizó 
el plazo de presentación de instancias, 
deberá justificar el momento en que con
cluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminación de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

9.3. Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumentac ión o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en 
las pruebas selectivas. 

9.4. Una vez efectuados los nombra
mientos por la Corporación, los oposito
res nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al en que les sea noti
ficado el nombrabiento: aquellos que no 
tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación 
de cesantes. 
; 10. Incidencias. 

E l Tribunal queda facultado para re
solver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas, en todo 
lo no previsto en estas bases. 

ANEXO 

P R O G R A M A 

PARTE PRIMERA 

Principios de Derecho Político y 
A administrativo 

Temas: 
1. E l estado. — Territorio, población 

y poder. 
2. La división de poderes. — Funcio

nes y poderes del Estado. 
3. La Const i tución. — E l poder cons

tituyente. 
4. Las Cortes Españolas. 
5. La Organización Judicial Española. 

PARTE SEGUNDA 

Principios de Derecho Administrativo 
6. La Adminis t ración Pública y el De

recho Administrativo. 
7. Fuentes del Derecho Administra

tivo. — Leyes y Reglamentos. 
8. Las personas jurídicas públicas. — 

Personas públicas, territoriales, corpora
tivas o institucionales. 

9. E l acto administrativo. — Princi
pios generales del procedimiento adminis
trativo. — Fases del procedimiento. 

10. Aspectos jurídicos de la organiza
ción administrativa. — Concepto de ór
gano, jerarquía administrativa. — La com
petencia administrativa. — Desconcentra
ción y delegación. 

11. Los órganos superiores de la A d 
ministración Central Españo 'a . — E l Pre
sidente y el Vicepresidente del Gobierno 
y sus Comisiones Delegadas. — Los M i 
nistros. 

12. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central Española.—Los Go
bernadores civiles. 

13. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos. — Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Adminis t ración 
Central. — E l Alcalde como delegado del 
poder central. 

14. La Administración Institucional. 
Las Corporaciones públicas. — Los Or
ganismos autónomos . 

PARTE TERCERA 

Administración Local 
15. La Adminis t rac ión Local . — Con

cepto y evolución en España. — Entida
des que comprende. 

16. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régimen 

común . — Regímenes provinciales espe
ciales. 

17. E l municipio. — Organización y 
competencia del" municipio de régimen 
común . — Regímenes municipales espe
ciales. 

18. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. — Clases. — Pro
cedimientos de elaboración y aprobación. 

19. Noción general del procedimiento 
administrativo local. — Los recursos ad
ministrativos contra las Entidades Loca
les. La revisión de los actos adminis
trativos locales por la jurisdicción con-
tencioso-administrativa. 

20. Las normas de actividad de las 
Entidades Locales. — Los servicios pú
blicos locales y sus modos de gestión. 

21. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. — E l presupuesto 
de las Entidades Locales. 

22. * Los órganos de gobierno provin
ciales. — La Presidencia de la Diputación 
Provincial . — E l Pleno de la Diputación 
y las Comisiones Informativas. 

23. Los órganos de gobierno munici-
paales. — E l Alclde . E l Pleno y la 
Comisión Permanente del Ayuntamiento. 
Las Comisiones Informativas. 

24. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
General. — Intervención y Depositaría de 
Fondos. •— Otros servicios administrati
vos. 

25. Relaciones entre la Administra
ción Central y Local. — Dsecentraliza-
ción administrativa. — La tutela de las 
Corporaciones Locales. 

26. Organismos centrales de la A d m i 
nistración Central competentes respecto 
a las Entidades Locales. 

27. E l control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las En 
tidades Locales. 

28. Lá función pública en general y 
los funcionarios de las Entidades Loca
les. — Organización de la función pública 
local. — Los grupos de funcionarios de 
Adminis t rac ión Especial y General de las 
Entidades Locales. 

129. Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales. — Los dere
chos económicos . — La Mutualidad Na
cional de Previsión de la Adminis t rac ión 
Local . 

Campo Real, 26 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.715) (O.—27.827) 
G E T A F E 

A tenor del art ículo 5.2 del Decre
to 1411/68, de 27 de junio, se eleva a 
definitiva la lista de aspirantes admitidos 
a la oposición para cubrir en propiedad 
una plaza de Conserje, al no haberse pro
ducido reclamación alguna durante el pla
zo de quince días hábiles reglamentarios. 

Asimismo, a tenor del ar t ículo 7 del 
citado Decreto, se hace público que la fe
cha del sorteo para el orden de actuación 
en la oposición para cubrir en propiedad 
una plaza de Conserje, será a los cinco 
días hábiles de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, a partir de las doce horas, en el 
Salón de Actos del Ayuntamiento. 

Getafe, a 25 de abril de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.716) (O.—27.828) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de abril, acordó por unanimidad 
aprobar el proyecto y Presupuesto de las 
obras de mejora y alumbrado en el Cam
po Municipal de "Las Margaritas", con 
un presupuesto total de 3.064.340 pese
tas. 

Lo que se publica para general cono
cimiento y a efectos de información pú
blica por el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día hábil al de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, pudiendo presentar 
reclamaciones contra el indicado proyec
to en estas oficinas municipales, donde 
se encuentra de manifiesto. 

Getafe, a 26 de abril de 1979 .—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C — 4 . 8 5 4 ) (O.—27.899) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Constituida el día 19 de abril actual la 

nueva Corporac ión Local , se hace preciso 
rectificar los anuncios aparecidos en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia n ú m . 29, 

del día 3 de febrero próximo pasado, y 
del Estado n ú m e r o 33, correspondiente 
al día 7 del mismo mes, sólo y exclusi
vamente en lo que afecta a Presidente 
y Presidente suplente del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición 
libre, convocada por este Ayuntamiento 
para cubrir en propiedad una plaza de 
Técnico de Adminis t rac ión General, lo 
que en definitiva queda de la siguiente 
forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Car
los Valenzuela Li l lo , Alcalde-Presidente. 

Presidente suplente: Don Arsenio L o 
pe Huerta, Concejal de este Ayunta
miento. 

A l propio tiempo se hace público que 
el día 8 de junio próximo, a las nueve y 
treinta horas, en esta Casa Consistorial, 
t endrán lugar el comienzo de las pruebas 
selectivas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en especial de los miem
bros del Tribunal y opositores. 

Alcalá de-Henares, 26 de abril de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.717) (O.—27.829) 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 23 
de enero pasado, aprobó definitivamente 
el Estudio de detalle reformado del Polí
gono " E l V a l " , presentado por la socie
dad " E l V a l , S. A . " y "Cubiertas y Mzov , 
Sociedad Anónima" , en este termino mu
nicipal. 

Lo que en cumplimiento del art ículo 56 
de la ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana de 9 de abril de 1976, 
se hace público a los efectos pertinen
tes. 

Alcalá de Henares, 3 de mayo de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.846) (O.—27.892) 

M O S T O L E S 
Sé ha solicitado por don Antonio Fe i -

to Odriozola, en nombre propio, l a de
volución de la fianza que tiene constitui
da por las obras de const rucción de un 
aulario de ocho unidades, sito en la cal
zada F-56 y 73, de este t é rmino munici
pal. 

Lo que se hace público de conformi
dad con el ar t ículo 88 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones- Loca
les, para que puedan presentar reclama
ciones en el plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente día hábil a la in
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, quienes creye
ren tener algún derecho exigible al adju
dicatario por razón del contrato garan
tizado. 

Móstoles, a 30 de marzo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.718) (O.—27.830) 

Señora doña Julia Mar t ín de Pedro so
licita autorización para la apertura de dro
guería, sita en la calle del Río Sella, nú
mero 9. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, a 26 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.747) (O.—27.844) 

Doña María Soledad Lorenzo Fernán
dez solicita autor ización para la apertura 
de peluquería de señoras , sita en la ave
nida del General ís imo, número 58, pri
mero C. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, a 26 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.843) (O.—27.889) 

Doña Ramona Naranjo Esteban solicita 
autor ización para la apertura de venta 
menor de art ículos de limpieza y venta 
menor de frutas y verduras, sito en ca
mino de Humanes, bloque A , portal 2. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
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que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mósto les , a 25 de abri l de 1 9 7 9 . — E l 
Alca lde (Firmado). 

( G . C — 4 . 7 4 8 ) (O.—27.845) 

Señora d o ñ a Joaquina Castellanos Bue-
do solicita au to r i zac ión para la apertura 
de guarder ía infantil , sita en la calle Sal-
ci l io , n ú m e r o 7. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 25 de abri l de 1 9 7 9 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.842) (O.—27 

Doña Angela P a c h ó n Gonzá lez sol ic i 
ta au to r izac ión para instalar venta y re
parac ión de e lec t rodomés t icos , en A r r o -
yomolinos, n ú m e r o 1, bajo. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mósto les , a 25 de abri l de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4%751) (O.—27.848) 

• Don Angel Izquierdo Izquierdo sol ic i 
ta au tor izac ión para instalar venta me
nor de lo¿a y cacharros de barro, en la 
calle del Dos de Mayo , n ú m e r o 26, pues
to 77, galería Cuatro Caminos. * 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en ej. plazo de quince d ías la r; 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles." a 27 de abril de 1979.—El 
Alca ide (Firmado). 

( G . .C—4.887) (O.—27.907) 

D o r a Concepción García Moreno soi i -
l ic ta au tor izac ión para instalar taberna, 
con venta de bebida al exterior, en la ca
lle de Juan de Aust r ia , n ú m e r o 9, lo
cal 3. 

L.o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesad?s lo de ceen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

.Mósto 'es . ?. 27 de a t r i l de 1 9 7 9 . — E l 
,'•l'v.'de (Firmado;. 

(G. C—4.888) " (O.—27.908) 

Don Enrique Yusta Vi l la r rubia solicita 
au tor izac ión para instalar comercio fi la
telia, en la calle Pintor E l Greco, n ú m e 
ro 4, bajo. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas, lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 27 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 . 8 8 9 ) (O.—27.909) 

Don Andrés Torneo Perucha solicita 
au tor izac ión para instalar venta al por 
menor accesorios fontaner ía , en la calle 
de Nazaret, n ú m e r o 13, local 2. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles . a 27 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.890) (O—27.910) 

Don Fernando López Díaz solicita au
tor ización para instalar venta menor de 
confección de prendas de señoras , caba
lleros y niños, en la Urbanizac ión "P ry -
consa", bolque 7. local 4. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuamas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles . a 3 de mayo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.891) (O.—27.911) 

G U A D A R R A M A 
Don Amable Losada Fe rnández sol ici

ta au tor izac ión paar instalar comercio de 
venta de ar t ículos de piel y viaje, en l a 

calle de José Antonio , n ú m e r o 14, plan
ta baja. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto # d e que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Guadarrama, a 2 de mayo de 1979.— 
E l Alcalde , Miguel Aláez Gómez . 

(G. C—4.753) (O.—27.850) 

Doña Elisa Cobos González solicita au
tor izac ión para instalar autoservicio de 
a l imentac ión , en la calle de Alfonso Sen-
ra. n ú m e r o 29. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen •oportunas. 

Guadarrama, a 3 de mayo de 1979.— 
E l Alcalde, Miguel Aláez G ó m e z . 

(G. C—4.841) (O.—27.887) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Don Aure l io Lázaro Manjón solicita 

au tor izac ión para instalar comerc ió de 
cester ía , en la calle del Genera l í s imo, nú 
mero 6. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estiman oconuna ; . 

Hoyo de Manzanares, a 6 de abri l de 
1979.—El Alcalde, A . Marcos. 

(G. C - 4.749) (O.—27.846) 

V I L L A D E L P R A D O 
Don Apol inar Mar t ínez Duran solicita 

au tor izac ión para instalar auto-escuela, en 
la calle de R a m ó n y Cajal, s in n ú m e r o , 
bloque n ú m e r o 1. 

.Lo que se haee públ ico para general 
conocimiento al objeto de que las per
donas interesadas puedan formular en el 
plazo de q u i n e días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

V i l l a del Prado, a 5 de mayo de 1979. 
EJ Alcaide (Firmado). 

(G. C—4.853) (O.—27.898) 

N A V A L C A R N E R C 
Don Angel Sánchez Texeira. en repre

sentac ión de "Autos Texeira, S. L . " soli
cita au tor izac ión para instalar un taller 
de reparac ión de chapa y pintura, en la 
calle de Italia, n ú m e r o 14. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero. 28 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.752) (O.—27.849) 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 125 del Reglamento de Planea
miento de 23 de junio de 1978, por el 
presente se anuncia la exposición al pú 
blico en las oficinas municipales, de los 
trabajos realizados para la e laboración del 
Plan general municipal de ordenac ión ur
bana, al objeto de que durante el plazo 
de cuarenta y cinco días puedan formu
larse sugerencias y. en su caso, otras al
ternativas de planeamiento por corpora
ciones, asociaciones y particulares. 

Navalcarnero, 27 de abril de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 . 6 9 8 ) (O.—21.82Q) 

F U E N T E E L S A Z D E J A R A M A 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y 3 los efecto; del ar t ículo octavo 
del Real Decreto 115/1979, de 26 de ene
ro, se halla expuesto al público el expe
diente de ' Modificación de crédi tos del 
Presupuesto ordinario de 1979 íel de 1978 
prorrogado), con cargo al superávi t , que 
arroja la l iouidación del Presupuesto or
dinario de 1978. cuya l iquidación fué 
aprobada por el Ayuntamiento en sesión 
de 28 de febrero de 1979. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que in 
dica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, po
drán formular reclamaciones con sujeción 
a las siguientes normas: 

a) Plazo de a d m i s i ó n : C inco días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Fuente el Saz de Jarama, a 25 de abri l 
de 1 9 7 9 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.756) (O.—27.853) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
"Productos Infantiles y Sanitarios" 

("Proinsa") solicita licencia municipal pa
ra el ejercicio de la actividad de taller 
'de manip. de materiales te rmoplás t icos , 
en la calle Cañada , n ú m e r o 39. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes, en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción de] pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Tor re jón de Ardoz , a 27 de abril de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.757) (O.—27.854) 

Don Juan Sanz Bermejo solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la ac
t ividad de recuperac ión de plást icos me
diante t r i tu rac ión , en la calle del Alamo, 
n ú m e r o 6. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
aic.ctr.dos per la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes, en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días , a contar de la inserc ión del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Tor re jón de Ardoz , a 27 de abril de 
1 9 7 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 7 5 8 ) ( 0 . - 27.855) 

Don Manuel Algobia Franco solici ta 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, de cuarta categoría , en 
la galería comercial Orbasa, puesto nú
mero 76. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados ñor la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes, en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días , a contar de la inserc ión del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Tor re jón de Ardoz , a 27 de abri l de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.759) (O.—27.856) 

Don Emil iano Rodr íguez Rodr íguez so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de carp in ter ía y ebanis
ter ía , en la calle Grafito, n ú m e r o 6. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes, en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del prer 
sen té edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. * 

Tor re jón de Ardoz . a 27 de abril de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.760) (O.—27.857) 

Don Juan Antonio Linares Notario so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bar, en la calle de la 
Virszen de la Paloma, n ú m e r o 16. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes, en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Tor re jón de Ardoz , a 27 de abril de 
1979 .—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 7 6 1 ) (O.—27.858) 

Don Ladislao Ru iz Mar ín solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de almacenamiento y venta al 
detalle de tejidos en general, en la calle 
Metano, sin n ú m e r o . 

Lo que en cumplimiento de lo estable* 
cido en la legislación vigente se hace pu
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones P e r ^ " 
nentes, en esta Secre tar ía , en el plazo de 
diez días, a contar de la inserc ión del p r ^" 
sen té edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de I A 

provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 27 de abril de 
1979 .—El Alcalde (Firmado). 

B ( G . C — 4 . 7 6 2 ) (O.—27.859) 

Doña Pilar Pé rez Templado solicita l 1 ' 
cencia municipal para el ejercicio de 
actividad de bar, de cuarta categor ía , e I 1 

la calle Hortensia, n ú m e r o 2. 
Lo que en cumplimiento de lo estable

cido en la legislación vigente se hace P U ' 
blico para que los que pudieran resulta 
afectados por la mencionada ac t iv id 2 ? 
puedan formular las observaciones P E R ^ ' 
nentes, en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días , a contar de l a inserc ión del P R E ' 
sen té edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de I A 

provincia. 

Tor re jón de Ardoz , a 27 de abril de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

v G . C — 4 . 7 6 3 ) (O.—27.860) 

"Minis ter io de Transportes y Comuni
caciones" solicita licencia municipal p a r a 

l a ins ta lación de dos depós i tos de g a S 

propano, en . la carretera Base Aérea , k i 
l óme t ro 0,700. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace P U " 
blico para que los que pudieran r ^ u * ? ? 5 
afectados por la mencionada a c t i v i d ^ 
puedan formular las observaciones P e r j X " 

nenies, en esta Secre tar ía , en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del P R E " 
sen té edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de I a 

provincia. 

Tor re jón de Ardoz , a 27 de abri l de 
1979 .—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 7 6 4 ) ( O . — 2 7 . 8 6 D -

Don O í r l o s López de Diego solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de I a 

actividad de ultramarinos y fiambres, en. 
la galería comercial, puisto 14. R a m ó n 
Fe rnández Vilaplana. 

L o qi'e en cumplimiento de lo estabe-
cido en l a legislación vigente se hace P U " 
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada a c t i v i d 3 ^ 
puedan formular las observaciones P E R ^ " 
nentes, en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del P R *" 
sen té edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de I A 

provincia. 

Tor re jón de Ardoz , a 27 de abri l de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

i G . C—4.765) (O—27.862) 

Don José Anton io T o m é Izquierdo so
lici ta licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de manip., prepar.. comer
cial, y venta de pescados y mariscos con
gelados al por mayor, en la^ calle de 
Brújula, n ú m e r o 21. 

Lo que en cumplimiento-de lo estable
cido en la legislación vigente se hace P U ' 
blico para que los que pudieran resul t^ 
afectados por la mencionada a c t i v i d ^ 
puedan formular las observaciones ? c T Í } 3 

nentes, en esta Secretar ía , en el pla?o < 1"' 
diez días, a contar de la inserción del P R E ' 
senté edicto en el B O L E T Í N O F i r i \ L de 
provincia. , 

Tor re ión de Ardoz , a 27 de abri l u 
1 9 7 9 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.766) (O.—27.863) 

Don Anton io de Frutos Vclasco s o n ~ . ' ' 
ta licencia municipal para el ejerc'cio de 
la actividad de cartería , con bow' in . en 
calle Circunvalación, n ú m e r o s 5 y 7. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pu
blico para que los que pudieran r ^ ' . ' ^ J 
afectados por la mencionada act^ 'd - 1 

puedan formular las observaciones ü e T *!~ g 

nentes. en esta Secretar ía , en el p l ^ ° ° e 

die7 días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de I A 

provincia. . 
Tor re jón de Ardoz , a 3 de mayo o 

1979.— E l Alcalde (Firmado). 
( G . C — 4 . 8 9 2 ) (O.—27.912) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 3.432 y 3/78, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de 
Daniela B u r g u e ñ o Aréva lo , contra San
tos García Ru iz , sobre despido, con fe
cha 8 de febrero de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Oue debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre Daniela 
Burgueño Aréva lo y la empresa Santos 
García Ruiz , y sustituyendo la obligación 
de readmitir por el resarcimiento de per
juicios, condeno a la citada empresa a 
que abone a la actora, por este concepto 
y como indemnizac ión complementaria, 
62.000 pesetas y 209.863 pesetas. 

Notif íquese a las partes, con las ad
vertencias legales. 

Así lo a c o r d ó y firmó el i lustrísirno se
ñor don Anton io de Oro-Pul ido López, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 2, asis
tido del Secretario que suscribe; doy fe. 
Siguen las firmas. 

Y para que sirva de notif icación a San
tos García Ruiz , en ignorado paradero, 
^ expide la presente en Madr id , a 8 de 
febrero de 1979.—El Secretario, Bui t rón 
de Vega. 

(B.—1.375) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D -

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.077/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú-
m e r o 2 de Madr id , a instancia de To -
^ á s Romera Gómez , contra "Construc
ciones Mar ino , S. A . " y "Cooperativa de 
V l v i endas " , sobre despido, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Oue debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre Tomás 
gomera Gómez y la empresa "Construc
ciones Mar ino , S. A . " y sustituyendo la 

-ugación de readmitir por el resarci
miento de perjuicios, condeno a la c i 
tada empresa a que le abone, por este 
concepto y como indemnizac ión comple
mentaria, las cantidades siguientes: 
75.000 y 263.141 pesetas. 

Notif íquese a las partes, con las ad-
V e r t enc i a s legales. 

A s í lo a c o r d ó y f i rmó el i lustrísirno 
S e ñ o r don An ton io de Oro-Pul ido Ló-
Pez, Magistrado de Trabajo de la n ú m e -
£ 0 2, asistido del Secretario que suscri-
D e ; doy fe.—Siguen las firmas. 
„_,* para que sirva de notif icación a 

Construcciones Mar ino , S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid , a 8 de febrero de 1979.—El 
Secretario, Bui t rón de Vega. -

(B.—1.376) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 3.219 al 34/78, 
eguidos ante la Magistratura de Traba

ja n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de 
francisco de la Cruz Valdés y 15 más , 
ontra "Técnica Industrial Metalúrgica , 

^ociedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, con 
J echa 6 de noviembre de 1978 se ha dic-
ado sentencia, cuya parte dispositiva es 

e | ' t e n o r literal siguiente: 
F a l l o : Que estimando las demandas 

° rmu ladas contra la empresa "Técn ica 
y a u s t r i a l Meta lúrgica , S. A . " ("Timsa"), 

ebo condenar y condeno a dicha em-
t v f S a a S u e abone a los actores las can-

, d ades siguientes: 
A Celso A b a d del Olmo, 54.072 pe-

tftas; a Francisco de la Cruz Valdés , 
/•610 pesetas; a Honor io Checa Gar-

j j a . 92.032 pesetas; a Celestino Taberne 
^ 0 1 o , 112.310 pesetas; a Alejandro Ca-
, a v a Pa tón , 111.110 pesetas; a Luis de 

a . Fuente Peña , 105.60(f pesetas; a Je-
* ü s Valero Moreno, 111.110 pesetas; a 
^ " t o n i o López Díaz, 94.490 pesetas; a 
Jaurie Gallardo Lanche, 111.110 pesetas; 

Juan Alvarez Ru iz , 63.156 pesetas; a 

Manuel Alvarez Ruiz , 71.610 pesetas; a 
Anton io Pérez Fe rnández , 111.110 pese
tas; a Pablo Garc ía García, 115.438 pe
setas; a Ricardo Acedos L i l l o , 53.864 
pesetas: a Julián Culebras Mori l las , pe
setas 92.030. y a Gonzalo Francia Sán
chez, 112.310 pesetas. 

Notif íquese a las partes, adv i r t i éndo
les que contra esta sentencia cabe inter
poner recurso de suplicación, ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, en plazo de 
cinco días , a contar desde el siguiente al 
de la notif icación, siendo indispensable 
que el recurrente, si fuere la demandada, 
consigne la cantidad importe de la con
dena en la cuenta corriente que sobre 
anticipos reintegrables tiene la Magistra
tura abierta en el Banco de España con 
el n ú m e r o 75.483, incrementada en un 
20 por 100, y además la suma de 250 
pesetas en la cuenta que la Magistratura 
tiene abierta en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id (sucursal nú
mero 153, calle de Orense, 18), con el 
n ú m e r o 45 de recursos, debiendo el re
currente presentar los resguardos de estos 
depósi tos en la Magistratura en el mo
mento de interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a " T é c 
nica Industrial Meta lúrgica . S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 9 de febrero de 1979.— 
E l Secretario, Bui t rón de Vega. 

(B.—1.377) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.419/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de Fran
cisco García Magdaleno, contra "Ed ico 
lor, S. A . " , sobre despido, con fecha 12 
de enero de 1979 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i te
ral siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida la r e l ac ión ' laboral entre Francis
co García Magdaleno y la empresa " E d i 
color, S. A . " , y sustituyendo la obliga
ción de readmitir por el resarcimiento de 
perjuicios, condeno a la citada empresa 
a que le abone, por este concepto, y co
mo indemnizac ión complementaria las s i
guientes cantidades: 

265.000 pesetas y 149.184 pesetas, res
pectivamente. 

Notif íquese a las partes, con las ad
vertencias legales. 

Así lo acordó y f i rmó el i lustrísirno se
ño r don Anton io de Oro-Pul ido López, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 2, 
asistido del Secretario que suscribe: doy 
fe.—Siguen las firmas. 

Y para que sirva de notif icación a " E d i 
color, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 9 de 
febrero de 1979.—El Secretario, Bui t rón 
de Vega. 

(B.—1.378) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.826/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de Car
men R u i z Hi ta , contra "Elec t romecán ica 
Itala, S. A . " y otros, sobre cantidad, con 
fecha 7 de febrero de 1979 se ha dicta
do sentencia " i n voce", cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "E lec t romecá 
nica Itala, S. A . " e interventores Fran
cisco Serrano Terrades y Gregorio M i n -
got Conde, a que abonen por los con
ceptos, reclamados a Carmen R u i z H i t a 
80.004 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso en virtud de lo es
tablecido en el citado ar t ícu lo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Labora l : lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a Gre
gorio Mingot Conde, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
7 de febrero de 1979. — E l Secretario, 
Bui t rón de Vega. 

(B.—1.379) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 4.711-2/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de Madr id , a instancia de Car
los Insausti Isla y Rafael Alvarez Escar-
pizo, contra " M y m s a de Construcciones", 
sobre despido, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Que estimando las demandas, debo de
clarar y declaro la nulidad del despido 
de los actores Carlos Insausti Isla y R a 
fael Alvarez Escarpizo, por la empresa 
" M y m s a de Construcciones", y debo de 
condenar y condeno a és ta a que los 
readmita a sus puestos de trabajo y a 
que les abone los salarios dejados de per
cibir desde el 28 de septiembre de 1978 
hasta que el reintegro se produzca. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que podrá recurrirse en casación por an
te el excelent ís imo Tribunal SuDremo, en 
el plazo de los diez días siguientes a la 
notif icación de este fallo y conforme a lo 
establecido en el a r t ícu lo 182 de la ley 
de Procedimiento Labora l ; lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publ icac ión .—Leída y .publicada fué la 
anterior sentencia por el i lustr ísirno se
ñor Magistrado de Trabajo que la dicta, 
estando celebrando audiencia públ ica en 
el día de la fecha de que doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
" M y m s a de Construcciones", en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 31 de enero de 1979.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—1.383) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.472/78,* segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 4 de Madr id , a instancia de Este 
ban Bravo Rincón , contra "Cía . Aux i l i a r 
de Arqui tectura, S. A . " , sobre cantidad, 
con fecha 2 de febrero de 1979 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo de condenar y condeno a la empresa 
" C o m p a ñ í a Aux i l i a r de Arquitectura, So
ciedad A n ó n i m a " a que abone al actor 
Esteban Bravo Rincón la cantidad de 
48.267 pesetas (cuarenta y ocho mi l dos
cientas sesenta y siete pesetas) en con
cepto de l iquidación de partes propor
cionales de pagas extraordinarias, al cese 
y salarios atrasados. 

Notif íquese el anterior fallo a las par-" 
tes, advi r t iéndoles que contra el mismo 
no cabe recurso alguno, y así, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué l a 
anterior sentencia por el i lustr ísirno se
ñor Magistrado de Trabajo que la dicta, 
estando celebrando audiencia públ ica en 
el día de la fecha de que doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a la 
" C o m p a ñ í a Auxi l i a r de Arquitectura, So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 2 
de febrero dé 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—1.385) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.356/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 4 de Madr id , a instancia de Julio 
Reyes López y otros, contra Julio Seno-
villa Sánchez, sobre cantidad, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas, debo de 
condenar y condeno a la empresa de Ju
lio Senovilla Sánchez a que abone a los 
actores las siguientes cantidades: 

A Julio Reyes López, 89.000 pesetas, 
y a Manuel y Mar iano A r m e n d á r i z Mar 
t ínez, 104.000 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que p o d r á recurrirse en supl icación por 
ante el Tr ibunal Central de Trabajo en 

el plazo de cinco días siguientes a l a 
not if icación de este fallo, previo ingreso 
si recurriera la demandada en la cuen
ta corriente abierta por esta Magistratu
ra en el Banco de España de esta capi
tal, la cantidad importe de la condena 
que le ha sido impuesta,- incrementada 
en un 20 por 100 conforme a lo esta
blecido en el a r t ícu lo 154 de la ley de 
Procedimiento Laboral, m á s 250 pese
tas que debe rán ingresarse en la cuenta 
n ú m e r o 124 (recursos) abierta por esta 
Magistratura en la calle de Orense, n ú 
mero 20, sucursal de la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de M a d r i d ; l o 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a Ju
l io Senovilla Sánchez, en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 7 de febrero de 1 9 7 9 — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—1.386) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.356/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 4 e Madr id , a instancia de Pe
dro Vallejo Cano, contra "José Díaz J i 
ménez , S. L . " , sobre cantidad, con fecha 
26 de octubre de 1978 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "José Díaz J i 
ménez , S. L . " a que abone por los con
ceptos reclamados a Pedro Vallejo Cano 
la cantidad de cincuenta mi l quinientas 
treinta y siete pesetas (50.537 pesetas). 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso en vir tud de lo es
tablecido en el citado ar t ícu lo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Labora l ; lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva' de no t i f i cac ión a "Jo
sé Díaz J iménez , S. L . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , a 
6 de febrero de 1979.—El Secretario (Fi r 
mado).' 

(B.—1.387) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 4.114-9/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de De l 
fín Guerr i Mar t ín y otros, contra " T a 
lleres Los Angeles", sobre despido, con 
fecha 30 de noviembre de 1978 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Su Señoría , ante mí, el Secretario, 
d i jo : Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral entre los de
mandantes y la empresa "Talleres Los A n 
geles", a la que, en cbnsecuencia, se con
dena que en concepto de indemnizac ión 
de resarcimiento de perjuicios derivados 
de la falta de readmis ión y por el con
cepto de indemnizac ión complementaria 
de salarios de t rami tac ión , abone las s i 
guientes cantidades: 

A Delfín Guerri Mar t ín , 7.000 pesetas 
por resarcimiento de perjuicios y 430.000 
pesetas por salarios de t r a m i t a c i ó n ; a 
Migue l A . F e r n á n d e z - P i n a d o , 6.000 pe
setas por resarcimiento de perjuicios y 
358.334 pesetas por salarios de tramita
c ión ; a Agust ín Galo M o l i n a Gonzá lez , 
25.000 pesetas por resarcimiento de per
juicios y 358.334 pesetas por salarios de 
t r a m i t a c i ó n ; a Anton io Maya H e r n á n d e z , 
12.000 pesetas por resarcimiento de per
juicios y 501.667 pesetas por salarios de 
t r ami tac ión , y a Pedro Rojas J iménez , 
25.000 pesetas por resarcimiento de per
juicios y 358.334 pesetas por salarios de 
t r ami tac ión . 

Así lo aco rdó y firma el i lustr ís i rno 
señor don Marcial Rodr íguez Estevan, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 5 
de las de Madr id , de todo lo que como 
Secretario doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a " T a 
lleres Los Angeles", en ignorado parade
ro, se expide la presente en M a d r i d , a 6 
de febrero de 1979.—El Secretario (F i r 
mado). 

(B.—1.388) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.027/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madr id , a instancia de Eloy 
Rosado,, en represen tac ión de su hijo, 
contra "Confecciones Garfesa, S. L . " , so
bre despido, con fecha 5 de enero de 
1979 se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría , ante mí, el Secretario di jo : 
Que debía declarar y declaraba extingui
da la relación laboral entre el demandan
te Modesto Rosado H e r n á n d e z , represen
tado por su padre Eloy Rosado Hernán 
dez, y la empresa "Confecciones Garfe
sa, S. L . " , a la que, en consecuencia, se 
condena que en concepto de indemniza
c ión de resarcimiento de perjuicios, deri
vados de la falta de readmis ión, abone la 
cantidad de treinta mi l pesetas (30.000 
pesetas) y por el concepto de indemni
zación complementaria de salarios de tra
mi tac ión la cantidad de ciento sesenta y 
cinco mil pesetas (165.000 pesetas). 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes. 

Así lo aco rdó y firma el i lus t r ís imo 
señor don Marc ia l Rodr íguez Estevan, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 5 
de Jas de Madr id , de todo lo que como 
Secretario doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Confecciones Garfesa, S. L . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 7 de febrero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—1.389) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.990/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madr id , a instancia de Luis 
López Perona, contra "Construcciones 
Rusán , S. A . " , sobre cantidad, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Construccio
nes Rusán , S. A . " a que abone por los 
conceptos reclamados a Luis López Pe
rona la cantidad de veintiocho' mi l dos
cientas cincuenta y seis pesetas (28.256 
pesetas) .—Así por esta mi sentencia, con
tra la que no cabe recurso en vir tud de 
lo establecido en el citado ar t ícu lo 68. 
así como el 158 de la ley de Procedimien
to Laboral ; lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Construcciones Rusán , S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 1 de febrero de 1979.—El Se
cretario, Juan Anton io Rico . 

(B.—1.392) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.257/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madr id , a instancia de Rafael 
Trabazo Calviño, contra "Eurofruit , So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, con fe
cha 18 de enero de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que calificando como califico de im
procedente el despido de Rafael Trabazo 
Calviño, y estimando su demanda, debo 
condenar y condeno a la empresa "Euro
fruit, S. A . " a que readmita al trabajador 
en su puesto de trabajo, en las mismas 
condiciones que regían antes de produ
cirse el despido, y le abone los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta que la readmis ión tenga 
lugar. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Eurofrui t , S. A . " , en ignorado parade
ro, sé expide la presente en Madr id , a 

'8 de febrero de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—1.393) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO I 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 2.355-59/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 9 de M a d r i d , a instancia de Car
men Redondo Romero y cuatro más , con
tra "Gale r ías L lorca" , sobre despido, se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Que declarando como declaro nulo los 
despidos de los demandantes y estiman
do su demanda, debo condenar y conde
no a la empresa "Galer ías L lorca" , en sus 
titulares Máximo Llórente y Enca rnac ión 
Campos, a que readmitan a los trabaja
dores en sus puestos de trabajo, en las 
mismas condiciones que regían antes de 
producirse el despido, y les abone el im
porte de los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta que la 
readmis ión tenga lugar. 

Y para que sirva de notif icación a " G a 
lerías L lorca" , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 8 de 
febrero de 1979. • - E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—1.394) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.661/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madr id , a instancia de Víc
tor Ruiz Roizo, contra "Un imá t i ca , So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, con fe
cha 21 de diciembre de 1978 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Su Señoría , por ante mí, el Secreta
rio, d i jo : Que no cumplida la readmis ión 
de Víc tor Ru iz Roizo por la empresa 
"Unimá t i ca , S. se declara extinguida 
la relación laboral entre dichas partes 
desde la fecha de este auto; se fija, en 
resarcimiento de perjuicios, la indemni
zación de 31.500 pesetas a favor del tra
bajador citado, y se declara que la in 
demnizac ión complementaria de los sa
larios de t rami tac ión a lcanzarán desde la 
fecha del despido, 27 de marzo de 1978, 
hasta la de esta resolución, a razón del 
salario mensual de 21.000 pesetas!—Lo 
m a n d ó y firma Su Señoría , de l o ' q u é 
como Secretario doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Un imá t i ca , S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide l a presente en Madr id , a 
31 de enero de 1979.—El Secretario, A l 
fonso Rojo. 

(B.—1.397) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 687/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madr id , a instancia de Ig
nacio Angui ta Ruiz , en represen tac ión 
de su hijo Carlos Anguita , contra " A s 
censores Benlliure, S. L . " , sobre despido, 
con fecha 15 de enero de 1979 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Su Señoría , por ante mí, el Secretario, 
di jo: Que no cumplida la readmis ión del 
trabajador Carlos Anguita Ruiz por la 
empresa "Ascensores Benlliure, S. L . " , 
con esta fecha se declara extinguida la 
relación laboral que existió entre las par
tes; se fija en resarcimiento de perjui
cios, y se declara que la complementaria 
por salarios de t rami tac ión a lcanzará des
de la fecha del despido, 13 de enero de 
1978, a la de este auto, a razón del sa
lario fijado en la Sentencia.—Lo m a n d ó 
y firma Su Señor ía ; de lo que como Se
cretario doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a " A s 
censores Benlliure, S. L . " . en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 7 de febrero de 1979.—El Se
cretario, Alfonso Rojo. 

(B.—1.399) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excento los domingos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los auto númerojs 5.334-335/77, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de 
José V á z q u e z , G a m o n a l y Manuel Ferre-
ro Ortega, contra "Descarga de Frutas, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, con 
fecha 17 de enero de 1979 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señor ía i lustr ís ima, por ante mí, el 
Secretario, d i jo : Que no cumplidas en 
forma legal las readmisiones de los tra
bajadores José Vázquez Gamonal y M a 
nuel Ferrero Ortega, por la empresa 
"Descarga de Frutas, S. A . " , se declaran 
extinguidas las relaciones laborales entre 
dichas partes desde la fecha de este au
to; y en resarcimiento de perjuicios, se 
fija a favor del ejecutante señor Váz
quez la indemnizac ión de 270.000 pese
tas, y a favor del señor Ferrero la de 
220.000 pesetas, y se declara que las 
indemnizaciones complementarias de los 
salarios de t rami tac ión a lcanzarán desde 
la fecha de los despidos, 31 de diciem
bre de 1977, a la de estos autos, o bien 
a la fecha en que los que piden la eje
cución comenzaran, en su caso, a traba
jar en otra empresa, a r a z ó n de las re
muneraciones que se expresan en la sen
tencia. 

Lo m a n d ó y firma Su Señoría ilustrí
s ima; de lo que como Secretario doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a "Des
carga de Frutas, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 23 de enero de 1979.—El Secretario, 
Alfonso Rojo. 

(B.—915) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 5.045/78, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madr id , a instancia de José 
Tena Bení tez y otros, contra "Co t r a ín , 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre crisis, con fe
cha 23 de enero de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

E n Madr id , a 23 de enero de 1979.— 
Vistos por el i lus t r ís imo señor don José 
R a m ó n López Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 11 de M a 
drid y su provincia, los presentes autos 
seguidos en virtud de resolución de la 
Delegación Provincial de Trabajo en el 
expediente de crisis, instado por " C o 
traín , S. A . " y de la que resultaban afec
tados los productores José Tena Benítez, 
Anto l ín Chamorro Palomares, Robles Diez 
Isidro J. Lur ia , Pascual M a n c h e ñ o Fer
nández , Pedro Manzanares Pareja, Fran
cisco San tamar ía Herrero y Francisco Ju
rado M a r t í n e z ; y 

F a l l o : Que estimando la demanda de 
oficio remitida por la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Madr id , debo con
denar y condeno a la empresa "Co t ra ín , 
Sociedad A n ó n i m a " (Fulgencia Gut ié r rez 
Cot ra ín) a que satisfaga a los trabajado
res las siguientes cantidades: 

A José Tena Benítez, 36.900 pesetas; 
a Anto l ín Chamorro Palomares, 62.000 
pesetas; a Isidro Robles Diez, 37.500 pe
setas; a Pascual Lorente Fe rnández , pe
setas 26.400; a Francisco Jurado Mar t í 
nez, 35.500 pesetas; a Pablo Mancheño 
Fe rnández , 60.048 pesetas: a Pedro M a n 
zanares Pareja, 53.500 pesetas, y a Fran
cisco San tamar í a Herrero, 89.000 pese
tas. 

Not i f íquese esta sentencia a las par
tes, adv i r t i éndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación, 
ante el Tr ibunal Central de Trabajo, que 
debe rá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de 
su notif icación. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a " C o 
tra ín , S. A . " (Fulgencia Gut ié r rez Co
tra ín) , en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 23 de enero 
de 1979.—El Secretario, Mar ía Dolores 
Mosqueira Riera . 

(B.—916) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.475/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nu
mero 11 de Madr id , a instancia de Can
dido Panadero Muñoz , contra Juan M 1 * 
guel Barrios García , sobre despido, c ° n 

fecha 19 de enero de 1979 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva e S 

del tenor literal siguiente: 
E n Madr id , a 19 de enero de 1979.-r; 

Vistos por el i lustr ís imo señor don J ° s e -
R a m ó n López Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 11 de las d e 

Madr id y su provincia, los presentes au
tos seguidos a instancia de Cánd ido P a ' 
nadero Muñoz , contra Juan Miguel Ba
rrios García, en rec lamación por desp1' 
do ; y 

F a l l o : Que estimando la d e m a n d a 1 1 1 ' 
terpuesta por Cánd ido Panadero Muñoz» 
debo declarar y declaro nulo su despido-
condenando al demandado Juan M i g u e 

Barrios García a que le readmita en s U 

puesto de trabajo y le haga efectivos Mj 
salarios dejados de percibir desde el ** 
de septiembre a aquel en que se P r ° ' 
duzca la readmis ión . 

Notif íquese esta sentencia a las P a r ' 
tes, advi r t iéndoles que contra la misrn 
pueden interponer recurso de suplicación» 
ante el Tr ibunal Central de Trabajo, Q u 

deberá anunciarse en esta Magistratur 
en plazo de cinco días siguientes al 
su notif icación. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a J u a 

Miguel Barrios García , en ignorado P 
radero, se exttide la presente en Madri 
a 19 de enero de 1979.—El Secretario. 
María Dolores Mosqueira Riera . 

(B.—917) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 3.441-43/78, s?" 
guidos ante la Magistratura de Traba) 0 

n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de ^ a ' 
nuel Isidoro Ayllón y dos más , c ° n t ^ 
Pablo Sánchez Valderas y Carlos Coc 
F e r n á n d e z , sobre despido, se ha dictao 
auto, cuya parte dispositiva es del ten 
literal siguiente: . e 

A u t o . — E n Madr id , a 22 de enero <J 
1979.—Dada cuenta; y Su Señoría , an 

j mí, el Secretario, d i jo : Que debía <* 
clarar y declaraba extinguidos los c 

tratos de trabajo de los actores con 
demandada Pablo Sánchez Valderas ^ 
Carlos Coco Fe rnández , solidariamen ' 
o to rgándose a cada uno de ellos las 
guientes indemnizaciones: . . ¿ 

A Manuel Isidoro Ayllón, la cantío»^ 
de ciento doce mi l pesetas (112.000 P 
setas); a José Mar ía Soriano Gerrna • 
noventa y cinco mi l pesetas (95.000 Va 

setas), y a Anastasio de la Torre Su 
rez, ciento catorce mi l pesetas ( H 4 - u , 
pesetas), con independencia de los sai 
rios de t rami tac ión corrí 'hitados hasta 
fecha de esta resolución. 

E l i lus t r ís imo señor Magistrado de T r a 

bajo n ú m e r o 11 de las de Madr id y Jj 
provincia, don losé R a m ó n López P a 

j do, así lo m a n d ó y f i rma; doy fe. 
Y para que sirva de notif icación a P a 

blo Sánchez Valderas, en ignorado o a r . 
dero, se expide la presente en M # M J * 
a 22 de enero de 1979.—El Secretar 
(Firmado). 

(B.—918) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION t. 

E n los autos n ú m e r o 2.103/78, s 

dos ante la Magistratura de Trabajo ^ 
mero 11 de Madr id , a instancia ó ^ -
l io Cappelletti Pallegrini, contra . e 0 " , 
ría del Museo de Ar t e C o n t e m p e r a n ^ 
sobre despido, se ha dictado auto. 
parte dispositiva es del tenor l i t e r 

guiente: • ¿e 
A u t o . — E n Madr id , a 25 de enero 

1979.—Dada cuenta; y Su Señoría . ^ . 
mí, el Secretario, d i jo : Que ^ e * t r a -

clarar y declaraba extinguido el c ° 
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t o de trabajo del actor con la demanda-* 
d a "Cafeter ía del Museo de Ar te Con
t emporáneo" , o to rgándose al actor la i n 
demnización de 15.000 pesetas (quince 
m i l pesetas), con independencia de los 
salarios de t r ami tac ión computados has
ta la fecha de esta resolución. 

E l i lus t r ís imo señor Magistrado de Tra
bajo de la n ú m e r o 11 de las de M a d r i d 
y su provincia, don José R a m ó n López 
Pando, así lo m a n d ó y f i rma; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a " C a 
fetería del Museo de Ar te Con temporá 
neo", en ignorado paradero, se expide la 
Presente en Madr id , a 25 de enero de 
1 " 7 9 . — E l Secretario (Firmado). 

(B.—919) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 4.893/78, segui-
d ° s ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 11 de Madr id , a instancia de Con
cepción García Guerra, contra "Comer-
C 1 a l Hidro-Calor , S. L . " , sobre despido, 
se ha dictado auto, cuya parte disposi-
t l y a es del tenor li teral siguiente: 

A u t o . — E n Madr id , a 22 de enero de 
y 9 , — D a d a cuenta: y Su Señoría , ante 

m i » el Secretario, d i jo : Que debía decla-
T a r y declaraba extinguido el contrato de 
t r abajo del demandante Concepc ión Gar-
c | a Guerra con la demandada "Comer-
c ' a l Hidro-Calor , -S. L . " , o to rgándose al 
a c t ° r la indemnizac ión de 14.000 pe
setas (catorce mi l pesetas), con inde
pendencia de los salarios de t r ami tac ión 
computados hasta la fecha de esta reso
r c i ó n . 
, E l i lustr ís imo señor Magistrado de Tra
p í o de la n ú m e r o 11* de las de M a d r i d 
^ su provincia, don José R a m ó n López 
h ando, así lo m a n d ó y f i rma; doy fe. 

^ Para que sirva de notif icación a " C o -
m e r c i a l Hidro-Calor , S. L . " , en ignorado 
Paradero, se exDide la presente en M a -
J l r i d . a 2 de febrero de 1979.—El Secre
t o (Firmado). 

(B.—1.187) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.389-390/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 11 de Madr id , a instancia de Ra-
ael Sotil lo Ramos y José Sotil lo M a r é n , 

contra César Mar t ín Díaz, sobre despi-
p ' . s e ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 
] Q

A u t o - — E n Madr id , a 31 .de enero de 
7 9 -—Dada cuenta; y Su Señoría , ante 

m i . el Secretario, d i jo : Que debía de
clarar y declaraba extinguidos los con-

ratos de trabajo con la demandada Cé
sar Mar t ín Díaz, o to rgándose a cada uno 

e los actores la indemnizac ión si
guiente : 

A Rafael Sotillos Ramos, 95.000 pe-
etas (noventa y cinco mi l pesetas), y a 

^°sé Sotillo M M é n , 95.000 pesetas (no-
^enta y cinco rrm pesetas), con indepen-

e n c i a de los salarios de t r ami tac ión 
computados hasta la fecha de esta reso
r c i ó n . 
, E l i lus t r í s imo señor Magistrado de Tra
p í o de la n ú m e r o 11 de las de M a d r i d y 
^ u Provincia, don José R a m ó n López-Fan-

0 Raynaud, así lo m a n d ó y firma; doy fe. 
Y para que sirva de notificación a Cé-

S a r Mar t ín Díaz, en ignorado paradero, 
^ e expide la Dresente en Madr id , a 2 de 
I e ore ro de 1979. — E l Secretario (Fir
mado). 

. (B.—1.188) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA PE NOTIFICACION 

Eu los autos n ú m e r o s 3.778-81/78, se
guidos ante l a Magistratura de Trabajo 
p mero 11 de Madr id , a instancia de 

r ancisco H e r n á n d e z Nieto y dos más , 
c ° n t r a "Aves de Lérida, S. A . " , sobre 
i ^ ' d a d , con fecha 18 de diciembre de 
J . ° se n a dictado sentencia, cuya parte 

s Posi t iva es del tenor literal siguiente: 
y . £ u Madr id , a 18 de diciembre de 1978. 

Jstos por el i lus t r ís imo señor don José 

R a m ó n López Fando Raynaud, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 11 de las 
de Madr id y su provincia, los presentes 
autos seguidos a instancia de Francisco 
H e r n á n d e z Nieto, Isidro Cano Nieto y 
Jesús Chávez Borro, contra "Aves de 
Lérida, S. A . " , en reclamación por can
t idad; y 

F a l l o : Que estimando las demandas 
interpuestas por los actores, debo con
denar y condeno a la demandada "Aves 
de Lérida, S. A . " al pago de las s i
guientes cantidades: 

360.000 pesetas a Francisco H e r n á n 
dez Nie to ; 150.000 pesetas a Isidro Cano 
Nieto, y 480.000 pesetas a Jesús Chávez 
Borro. 

Notif íquese esta sentencia a las partes, 
advi r t iéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de 
su notif icación. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Aves de Lérida, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 2 de febrero de 1979— E l Se
cretario, Mar ía Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—1.400) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.531/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madr id , a instancia de José 
Lu i s 'Gonzá lez Ruiz , contra "Cohotel , So
ciedad Limitada" , sobre cantidad, con 
fecha 19 de enero de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la%demanda, de
bo condenar y condeno a "Cohotel , So
ciedad Limi tada" a que abone por los 
conceptos reclamados a José Luis Gon
zález R u i z la cantidad de sesenta mi l 
pesetas (60.000 pesetas). 

Así por esta mi sentencia, contra ..la 
que no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en el citado ar t ículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral ; lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a " C o 
hotel, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 26 de 
enero de 1979. — E l Secretario, Mar ía 
Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—1.401) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

I En los autos n ú m e r o ejec. 218/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de 
Juan R a m ó n Mar t ín y otros, contra Má
ximo Mar t ínez Mar t ínez , sobre despido, 
con fecha 24 de noviembre de 1978 se 
ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. -— Magistrado, i lustr ís imo 
señor López Fando.—En Madr id , a 24 de 
noviembre de 1978. 

Dada cuenta, por presentado el ante
rior escrito, únase a los autos de su razón 
y como se pide se acuerda la ejecución 
y se decreta el embargo de : Piso cuarto, 
letra B, situado en la planta cuarta del 
edificio de Madr id , sito en Carabanchel 
Bajo, calle del General Ricardos, 150, 
inscrito a nombre de Máx imo Mar t ínez 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 9, 
al tomo 575, folio 56, finca 51.155, ins
cr ipción tercera; finca urbana industrial, 
sita en Madr id , Carabanchel Bajo, calle 
de la Virgen de Belén, n ú m e r o 40, ins
crito en el Registro de la Propiedad nú
mero 9, en el tomo 141, folio 96, finca 
n ú m e r o 11.708, inscripción cuarta, como 
de la propiedad del demandado Máximo 
Mar t í nez Mar t ínez , en cantidad suficien
te a cubrir el principal de 1.693.822 pe
setas, con más 200.000 pesetas inicial-
mente calculadas para pago de costas, 
sin perjuicio de ulterior l iquidación. 

A cuyo efecto, y una vez firme esta 
providencia, l íbrese mandamiento por du
plicado al señor Registrador de la Pro
piedad n ú m e r o 9 de Madr id , a fin de 
que proceda a la ano tac ión preventiva l 

de embargo y se hagan constar las cargas, 
censos y gravámenes a que las referidas 
fincas estuvieren afectas o, en su caso, 
de hallarse libre de ellas, y estando ca
sado el demandado Máximo Mar t ínez con 
Julia Blas Pie l , not if íquesele igualmente 
esta providencia. 

Este embargo se decreta sin perjuicio 
del orden establecido en el a r t ícu lo 144 
y de la L . E . C , al que p o d r á atenerse 
el demandado, s eña l ando bienes prefe
rentes para su traba. 

Lo m a n d ó y firma Su Señor ía ; doy fe. 
Ante mí . 

Y para que sirva de notif icación a Ju
l ia Blas Pie l , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 5 de 
febrero de 1979.—El Secretario, Mar ía 
Dolores Mosqueira. 

(B—1.402) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 5.221/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madr id , a instancia de Angel 
Rojas Vi l la lba , representado por su pa
dre Enrique Rojas, contra Eugenio Sas
tre Guarido, sobre despido, con fecha 27 
de enero de 1979 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda in
terpuesta por Angel Rojas Vi l la lba , debo 
declarar y declaro nulo su despido, con
denando a la demandada Eugenio Sastre 
Guarido a que readmita al actor en su 
puesto de trabajo y le haga efectivos 
los salarios dejados de percibir desde el 
20 de noviembre a aquel día en que se 
produzca la readmis ión . 

Not i f íquese esta sentencia a las par
tes, advi r t iéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplica
ción, en el plazo de cinco días siguien
tes al de su notif icación, siendo indispen
sable que el recurrente acredite haber 
consignado la cantidad importe de la 
condena (salarios de t r ami tac ión calcu
lados hasta la fecha de anuncio de re
curso), incrementada en un 20 por 100 
en la cuenta corriente n ú m . 97.507 del 
Banco de España, bajo el t í tu lo "Fondo 
de anticipos reintegrables por sentencias 
recurridas", asimismo debe rá depositar 
250 pesetas al tiempo de la formaliza-
ción de dicho recurso en la cuenta co
rriente n ú m e r o 708 de la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de M a d r i d (su ; 

cursal de la calle de Orense, n ú m e r o 20), 
que esta Magistratura tiene con el t í tu
lo "Recursos de supl icación" , presentan
do ambos resguardos en esta Secretar ía . 

Así por esta mi sentencia; lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a E u 
genio Sastre Guarido, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , 
a 27 de enero de 1979.—El Secretario, 
María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—1.403) 

expide la presente en M a d r i d , a 3 de 
febrero de 1979.—El Secretario, M a r í a 
Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—1.404) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.336-7/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de 
Fernando López Belmonte y Alejandro 
López Prieto, contra Luis Llana Moret , 
sobre cantidad, con fecha 3 de febrero 
de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

F a l l o : Que estimando las demandas in
terpuestas, debo condenar y condeno al 
demandado Luis Llana Moret al pago de 
141.993 pesetas a Fernando López Bel
monte, y 102.072 pesetas a Alejandro Ló
pez Prieto. 

Notif íquese esta sentencia a las partes, 
advi r t iéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de 
su notif icación, conforme a lo dispuesto 
en la ley de Procedimiento Laboral . 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a Luis 
Llana Moret , en ignorado paradero, se 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 4.512/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo n ú 
mero 11 de Madr id , a instancia de Pi lar 
Zazo Cros, contra "Cofrán, S. A . " , so
bre despido, con fecha 18 de dic iem
bre de 1978 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

E n Madr id , a 18 de diciembre de 1978. 
Vistos por el i lustr ís imo señor don José 
R a m ó n López Fando Raynaud, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 11 de las 
de Madr id y su provincia, los presentes 
autos seguidos a instancia de Pilar Z a z o 
Cros, contra "Cofrán , S. A . " , en recla
mac ión por despido: y * 

F a l l o : Que estimando la demanda in 
terpuesta por Pilar Zazo Cros, debo de
clarar y declaro nulo su despido, conde
nando a la demandada "Cofrán , S. A . " 
a que la readmita en su puesto de trabajo 
y la haga efectivo los salarios dejados de 
percibir desde el 2*/ de septiembre a aquel 
en que se produzca la readmis ión . 

Notif íquese esta sentencia a las partes, 
advi r t iéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de supl icación, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de 
su notif icación. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Cofrán , S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 18 
de enero de 1979.—El Secretario, Mar ía 
Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—1.405) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.264/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madr id , a instancia de L i 
dia Menor Pérez , contra "Tullsa , Empre
sa Constructora, S. A . " , sobre despido, 
con fecha 22 de noviembre de 1978 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

E n Madr id , a 22 de noviembre de 
1978.—Vistos por el i lustr ís imo señor 
don José R a m ó n López Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 11 
de las de Madr id y su provincia, los pre
sentes autos seguidos a instancia de L i 
dia Menor Pérez , contra "Tul lsa , Empre
sa Constructora, S. A . " , en rec lamación 
por despido; y 

F a l l o : Que estimando la demanda i n 
terpuesta por Lid ia Menor Pérez , debo 
declarar y declaro nulo su despido, con
denando a la empresa demandada "Tul lsa , 
Empresa Constructora, S. A . " a que read
mita a la actora en su puesto de trabajo y 
la haga efectivos los salarios dejados de 
percibir desde el 18 de agosto a aquel 
en que se produzca la readmis ión . 

Notif íquese esta sentencia a las partes, 
advi r t iéndoles que contra la misma pue
den, interponer recurso de supl icación, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de 
su notif icación. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Tul lsa , Empresa Constructora, S. A . " , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 29 de diciembre de 
1978.—El Secretario, María Dolores M o s -
aueira Riera. 

(B.—1.406) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 12 
de las de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d i c -
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tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Poyato 
Payar y otros, contra "Saneamiento y 
Calefacción, S. A . " e interventores de la 
suspensión de pagos, en reclamación de 
r. contrato, registrado con los núme
ros 1.943-1.989/78, se ha acordado no
tificar la sentencia de fecha 22 de ju
lio pasado, dado el ignorado paradero 
de "Saneamientos y Calefacción, S. A . " 
y el interventor de la suspensión de pa
gos, Antonio Roldan Garrido, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 22 de julio 
de 1978.—El i lustr ísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo de la n ú m e r o 12 de las de esta 
capital y su provincia, habiendo visto 
los presentes autos seguidos a instancia 
de partes: de la una, y como deman
dantes, Juan José Rivas Galdós, David 
Francisco García y Francisco Poyato de 
la Torre, asistidos de la 'Letrado doña 
Elisa Maraval ; y de la otra, como de
mandada, don Antonio Urcelay Alonso. 
Letrado, en representación de "Sanea
mientos y Calefacción, S. A . " ; no com
parecen los demás demandantes en re
lación con los que se manifiestan están 
incluidos en expediente de crisis. Su Se
ñoría ilustrísima les tiene por desisti
dos, no comparece la intervención de la 
susoens ; ón de pagos. 

Fa l lo : Que estimando las demandas 
presentadas por Juan José Rivas Galdós, 
David Francisco García y Francisco Po
yato de la Torre, contra "Saneamiento 
y Calefacción, S. A . " e interventores 
de la suspensión de pagos (Francisco Se
rrano Terrades, Antonio Roldan Garrido 
y "Diorva") , debo de declarar y declaro 
resueltas las relaciones laborales que 
unían a los actores con la empresa, con
denando a ésta y a los interventores de 
la suspensión de pagos, en su calidad de 
tales, al pago de las siguientes cantida
des : 

A Juan José Rivas Galdós, 971.040 
pesetas; a David Francisco García, pe
setas 1.080.240, y a Francisco Poyato 
de la Torre, 404.040 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación, 
ante el Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir de la notificación de este fallo, 
siendo indispensable que al tiempo de 
anunciarlo, si el recurrente es el patro
no, acredite haber consignado el impor
te íntegro de la condena, incrementado 
en un 20 por 100, en la cuenta corrien
te de esta Magistratura, abierta en el 
Banco de España, así como la cantidad 
de 250 pesetas en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id (sucursal de 
la calle de Orense, número 20), a tenor 
de lo dispuesto en los ar t ículos 154 y 
181 de la ley de Procedimiento Laboral. 
Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo.—José Daniel Para
da Vázquez. 

Publicación.—Leída y nublicada fué la 
anterior sentencia por el i lustr ís imo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha de que certi
fico; doy fe, Julián Pedro González Ve-
lasco. 

Y para que sirva de notificación a " C a 
lefacción y Saneamientos, S. A . " y a 
Antonio Roldan Garrido (interventor de 
la suspensión de pagos), se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

E n Madr id , a 2 de febrero de 1979.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.409) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 12 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Marcelo 
Maeso y otros, contra "Ibérica de A r 
chivos, S. A . " e interventores de la sus
pensión de pagos, en reclamación de des
pido, registrado con los números 2.361-

2.373/78, se ha acordado notificar el s i 
guiente: 

A u t o . — E n Madr id , a 6 de noviembre 
de 1978. 

Resultando que en la sentencia dic
tada en fecha 22 de septiembre actual 
en los presentes autos, se declaró un sa
lario que se detalla en la demanda e im
procedente el desnido de los actores, con
denándose a la empresa "Ibérica de A r 
chivos, S. A . " e interventores de la sus
pensión de pagos, a la readmisión de d i 
chos actores con abono de los salarios 
de t r ami tac ión ; 

Resultando que los actores comunica-
• ron a esta Magistratura de Trabajo, den

tro del plazo, que se les había negado 
por la empresa demandada la readmi
sión ; 

Resultando que para estos supuestos 
el ar t ículo 37, números 3 y 4 del Real 
Decreto de 4 de marzo de 1977, previe
ne que en auto que deberá dictarse se 
fije una indemnización no inferior a dos 
meses por año, sin que pueda rebasar el 
de cinco anualidades; advirtiendo que pa
ra el cálculo el arbitrio del Magistrado 
deberá tener en cuenta la ant igüedad, las 
cargas familiares y las posibilidades de 
otra adecuada colocación para el traba
jador; así como el número de trabaja
dores fijos, cuando sea inferior o supe
rior a veinticinco. 

Considerando que, en este caso, la 
ponderada conjugación de todas las cir
cunstancias mencionadas y las que sope
saron al redactar la sentencia, debe tra
ducirse en el pronunciamiento indemni-
zatorio que seguidamente se va a dic
tar. 

Vistos los art ículos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y ge
neral aplicación. E l i lustr ísimo señor don 
José Daniel Parada Vázquez, Magistrado 
de Trabajo de la número 12, ante mí, el 
Secretario, di jo: Abone la empresa " Ibé 
rica de Archivos, S. A . " e interventores 
de la suspensión de pagos en su calidad 
de tales: 

A Antonio Marcelo Maeso, 231.884 
pesetas: a Andrés Galarreta Castillo, pe
setas 475.212; a Agapito Guzmán Fer
nández, 567.408 pesetas; a Ventura Fer
nández Casarrubios, 654.780 pesetas; a 
Mariano Marcóte Conde, 397.824 pese
tas; a José Luis Gonzalo Pérez, 62.604 
pesetas; a Manuel Caro Moreno, 370.672 
pesetas; a Emil io Sáez Zalduendo, 784.932 
pesetas; a Antonio de la Cruz Lumbre
ras, 350.568 pesetas; a Antonio Fernán
dez Cano, 616.680 pesetas; a Antonio 
Pérez Calleia, 311.896 pesetas; a Fran
cisco Rodr íguez Pizarro, 103.500 pese
tas, y a Miguel Rojas Rodríguez, 490.584 
pesetas, como resarcimiento por el per
juicio que les han producido al negarles 
su readmis ión; además de los salarios 
de t rami tac ión hasta la fecha de este au
to, declarando resuelta la relación labo
ral. Notif íquese el presente auto a las 
partes en forma legal, haciéndoles saber 
que lo resuelto es firme a todos los efec
tos .—Así lo acordó y firmó el i lustrísimo 
señor don José Daniel Parada Vázquez, 
Magistrado de Trabajo de la número 12 
de las de Madr id . 

Y para que sirva de notificación a " Ibé
rica de Archivos, S. A . " e "Intecoc, So
ciedad Anónima" , se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

En Madr id , a 12 de enero de 1979.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—962) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 12 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Cuevas 
Flores, contra Juan Fe rnández Soler y 
otros, en reclamación por incapacidad, 
registrado con el n ú m e r o 1.264/77, r e a 
96/77, se ha acordado notificar el auto 
de 13 de diciembre de 1978 del Tribunal 
Supremo de lusticia, dado el ignorado 
paradero de Juan Fernández Soler, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Auto .—Madr id , 13 de diciembre de 
1978. 

Resultando que el presente recurso de 
casación se preparó contra sentencia dic
tada en 22 de octubre de 1977 por la 
Magistratura de Trabajo número 12 de las 
de Madr id , en juicio seguido entre Fran
cisco Cuevas, contra " M . Lab. Construc
ción", sobre reclamación por incapaci
dad permanente absoluta, sin que el im
porte de las prestaciones anuales exceda 
de 500.000 ptas., habiendo dictaminado el 
Ministerio Fiscal la procedencia de re
mitir los autos a la Magistratura de Tra
bajo de origen. 

Considerando que el número 1 del 
art ículo primero del Decreto-ley de 7 de 
junio de 1978, que ent ró en vigor el s i
guiente día 9, ha modificado la redac
ción del ar t ículo 166, n ú m e r o primero, 
del texto refundido del Procedimiento 
Laboral, en el sentido de que procederá 
el recurso de casación por infracción de 
Ley y doctrina legal, contra las senten
cias dictadas por las Magistraturas de 
Trabajo que decidan reclamaciones por 
invalidez absoluta y gran invalidez y por 
incapacidad laboral transitoria acumula
das a aquellas, siempre que la cuantía 
de tales reclamaciones exceda de 500.000 
pesetas, y según el número 2 del pro
pio ar t ículo primero de aquel Decreto, 
los recursos de casación afectados por la 
nueva redacción que a la entrada en v i 
gor del mismo se encuentren en la Sa
la V I del Tribunal Supremo y no hayan 
sido formalizados, se remit i rán a las M a 
gistraturas de Trabajo de procedencia, a 
fin de que las partes puedan entablar 
recurso de suplicación si procede; por 
ello, como el presente recurso no se ha 
formalizado y la cuant ía de la reclama
ción a que se refiere, calculada confor
me al ar t ículo 178, número 3, del men
cionado texto refundido, no excede de 

I 500.000 pesetas, han de devolverse los 
! autos a la Magistratura de origen, a los 

fines expuestos. 

Declaramos que no es procedente el 
presente recurso de casación preparado 
contra la sentencia referida, y mandamos 

J devolver los autos a la Magistratura de 
Trabajo de procedencia, a fin de que, en 

i su caso, pueda entablarse el de suplica-
j c ión.—Así lo acordaron y firman los ex-
1 celentísimos señores expresados al mar-
j gen del original del auto dictado. 
I Y para que sirva de notificación a Juan 
} Fe rnández Soler, se expide la presente 
j cédula para su publicación en el B O L E -

, T I N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

E n Madr id , a 19 de enero de 1979.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.100) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.351/78, segui
dos 'ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de Fel i 
pe Díaz Medrano, contra "Eviusa" y Ju
lián Esteban Tofiño, sobre cantidad, con 
fecha 13 de noviembre de 1978 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno a las 
empresas "Eviusa" y lul ián Esteban To
fiño a que, solidariamente, paguen al ac
tor Felipe Díaz Medrano la cantidad de 
ciento ochenta y seis mil sesenta y ocho 
pesetas (186.068 pesetas) por los con
ceptos expresados en su demanda. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advir t iéndoles que pueden recurrir en 
suplicación, cuyo conocimiento corres
ponde al Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días hábiles, a contar 
del siguiente a la notificación de sen
tencia, siendo indispensable, si el que 
recurre es el responsable de la condena, 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta corriente núme
ro 97.763, que a tal efecto tiene abierta 
la Magistratura en el Banco de España, 
el importe de la condena, incrementada 
en un 20 por 100, y en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, su
cursal número 135, de la calle de Oren
se, n ú m e r o 20, cuenta n ú m e r o 345, el 
depósi to de 250 pesetas, sin cuyos re
quisitos no podrá tenerse por anunciado 

el recurso y quedará firme la sentencia. 
Así por esta mi sentencia; lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación. — Leída y publicada q u e 

fué la anterior sentencia, e s tándose ce-, 
lebrando audiencia pública por el ilus
t r ís imo señor don Antonio López Del
gado, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 13; doy fe. 

Y para que sirva de notificación al re
presentante legal de "Eviusa" , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 25 de enero de 1979 .—El Se
cretario, Emil ia Ruiz-Jarabo Quemada. 

( B . _ 9 2 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos núm. 1.820/77, ejec. 125/ 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 13 de Madr id , a instan
cia de José Gonzá lez .Gar r ido , contra Joa
quín Castrillo José, titular de " F . Guz
mán G. , Creaciones para Señora" , sobre 
despido, con fecha 26 de octubre de 1978 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 
. Previa la venia de Su Señoría, se dio 

cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia número 233, de fecha de 30 de sep
tiembre de 1978, en el que constan las 
condiciones de la presente subasta, que 
son aceptadas por el licitador compare
ciente Francisco Menoyo Sánchez, quien 
como úl t ima postura ofrece la cantidad 
de 1.000 pesetas en calidad de ceder a 
tercero, por los bienes relacionados en 
dicho edicto y que fueron tasados en 
80.000 pesetas. Por no cubrir la postura 
formulada las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para la 
segunda subasta, Su Señoría acordó, con 
suspensión de la aprobación del remate, 
la adjudicación, con carác ter provisional 
de los bienes subastados al licitador com
pareciente por la cantidad ofrecida, y q u e 

se haga saber a la parte deudora el pre
cio ofrecido, para que en té rmino de nue
ve días pueda liberar los bienes, pagando 
el principal y costas, o presente una per
sona que mejore la postura, haciendo pre
viamente el depós i to legal... 

Y para que sirva de notificación al de
mandado Joaquín Castri l lo Josa, con do
micilio en calle de Eraso, n ú m e r o 65, pri
mero, de Madr id , en ignorado P a r a . j , e I ? 
actual, se expide la presente en Madr id . 
22 de enero de 1979.—El Secretario, Emi
l ia Ruiz-Jarabo Quemada. 

( B . - 9 2 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos núm. 3.519/77, ejec. 13 4 / 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 13 de Madr id , a instan
cia de Timoteo M o r e n o j v l a r t í n , contra 
Fernando Díaz-Sirgo Sáflchez, titular de 
"Mafer Center", sobre cantidad, con fe
cha 29 de junio de 1978 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Previa la venia de Su Señoría, se d¡d 
cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta publi
cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia número 135, de fecha 8 de. iuni° 
de 1978, en el que constan las condicio
nes de la presente subasta, que son acep
tadas por el licitador compareciente A n 
selmo Cortés Acedo, quien como última 
postura ofrece la cantidad de 5.000 pe
setas, en calidad de ceder a tercero, P ° R 

los bienes que se relacionan en dich° 
edicto y que fueron tasados en 220 .0 N U 

pesetas. Por no cubrir la postura formu
lada las dos terceras partes del tipo de 
tasación que sirvió de base para la s e ' 
gunda subasta, Su Señoría acordó, con 
suspensión de la aprobación del remate' 
la adjudicación, con carácter provisional, 
de los bienes subastados, al licitador com
pareciente, por la cantidad ofrecida, V 
que se haga saber a la parte deudora e 
precio ofrecido, para que en té rmino de 
nueve días pueda liberar los bienes, pa
gando el principal y costas o present 



B. O. p . J U E V E S 17 D E M A Y O D E 1979 Pág. 13 

una persona que mejore la postura, ha
ciendo previamente el depósi to legal... 

Y para que sirva de notificación al de
mandado Fernando Díaz-Sirgo Sánchez, 
titular de "Mafer Center", cuyo domici
lio era en la calle de Ríos Rosas, núme
ro 25, primero-I, de Madrid, en ignorado 
Paradero actual, se expide la presente en 
Madrid , a 22 de enero de 1979.—El Se
cretario, Emil ia Ruiz-Jarabo Quemada. 

. (B.—928) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.919/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de Anas
tasio Mínguez González, contra Antonio 
Barrios Torrijos, sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia " i n voce", cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda, debo con
denar y condeno a Antonio Barrios To
rrijos a que abone por los conceptos re
clamados a Anastasio Mínguez Gonzá-
!ez la cantidad de treinta y cuatro mi l 
Pesetas (34.000 pesetas) .—Así por esta mi 
sentencia, contra la que no cabe recur
so, en virtud de lo establecido en el c i 
tado ar t ículo 63 de la ley de Procedi
miento Laboral : lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Barrios Torrijos, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 31 de enero de 1979.—El Secretario, 
Emilia Ruiz-Jarabo. 

(B.—1.103) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.861-6/75, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
jjúmero 13 de Madrid , a instancia de 
Marcelino González Marta, contra "Pro
fusa , S. L . " , sobre despido, con fecha 
¿ Q de diciembre de 1978 se ha dictado 
auto Tribunal Central, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Declaramos: Que no es procedente el 
Presente recurso de casación preparado 
contra la sentencia referida, y manda
mos devolver los autos a la Magistratu
ra de Trabajo de procedencia, a fin de 
^ue, en su caso, pueda entablarse el de 
suplicación. Así lo acordaron y firman 
los excelentísimos señores, en Madr id , a 
1 5 de diciembre de 1978. 

Y para que sirva de notificación a 
"'Procinsa, S. L . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 20 
de enero de 1979.—El Secretario, Emil ia 
R uiz-Jarabo. 

(B.—1.104) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 508/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de Juan 
'Garlos Linares Sánchez, contra "Herma
nos Santamar ía" , sobre despido, con fe
cha 17 de enero de 1979, se ha dictado 
auto, .cuya parte dispositiva es del tenor 
"teral siguiente: 

Su Señoría i lustrísima, por ante mí, el 
Secretario, d i jo: 

Se declara resuelto en el día de doy 
e l contrato de trabajo existente entre el 
trabajador Juan Carlos Linares Sánchez 
y la empresa "Hermanos Santamar ía" , 
e,n su titular Alfonso Santamar ía del M o 
lino, fijándose como indemnización para 
resarcir los perjuicios causados al tra
bajador la cantidad de cien mil pesetas 
vi00.000 pesetas), a cuyo pago se con
dena expresamente a dicha empresa. A s i 
mismo se señala como indemnización 
complementaria, correspondiente a los 
s a l a r i o s dejados de percibir por el tra
bajador desde la fecha de su despido y 
"asta el día de hoy, la suma de ciento 
ochenta y dos mil quinientas pesetas (pe
setas 182.500), a cuyo pago se condena 
.igualmente a la expresada empresa .—Así 
l o acuerda, manda y firma el i lustrísimo 
señor don Antonio López Delgado, M a 

gistrado de Trabajo de la número 13; 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Hermanos Santamar ía" , en su titular A l 
fonso Santamaría , del Mol ino , en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 29 de enero de 1979.—El Se
cretario, Emil ia Ruiz-Jarabo Quemada. 

(B.—1.105) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.235 y 6/78, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
j o - n ú m e r o 13 de Madr id , a instancia de 
Víctor M . García Fe rnández y otro, con
tra "Dembri , S. A . " , sobre despido, con 
fecha 17 de enero de 1979 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría i lustrísima, por ante mí, el 
Secretario, d i jo : 

Se declara resuelto en el día de hoy 
el contrato de trabajo existente entre los 
trabajadores Víctor Manuel García Fer
nández y José J iménez Jiménez, fijándo
se como indemnización para resarcir los 
perjuicios causados a los trabajadores las 
cantidades de doscientas cincuenta mi l 
pesetas (250.000 pesetas) al primero, y 
trescientas mi l pesetas (300.000 pesetas) 
al segundo, a cuyo pago se condena igual
mente a la expresada empresa. 

Así lo acuerda, manda y firma el ilus
t r ís imo señor don Antonio López Delga
do, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 13; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Dembri , S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 29 
de enero de 1979.—El Secretario, Emil ia 
Juiz-Jarabo Quemada. 

(B.—1.106) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.457-60/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madr id , a instancia de V i 
cente J. Prieto y otro, contra "Eurofruit, 
Sociedad Anón ima" , sobre despido, con 
fecha 17 de enero de 1979 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría i lustrísima, por ante mí, 
el Secretario, d i jo : 

Se declara resuelto en el día de hoy 
el contrato de trabajo existente entre los 
trabajadores Vicente J. Prieto Burgos y 
Alvaro Castillo González y la empresa 
"Eurofruit , S. A . " , fijándose como in 
demnización para resarcir los perjuicios 
causados a los trabajadores las cantida
des de cien mi l pesetas (100.000 pesetas) 
al primero, y 245.000 pesetas (doscientas 
cuarenta y cinco mi l pesetas) al segundo, 
a cuyo pago s,e condena expresamente a 
dicha empresa. 

Y asimismo se señala como indemni
zación complementaria, correspondiente a 
los salarios dejados de percibir por los 
trabajadores desde la fecha de su despi
do y hasta el día de hoy la suma de 
ciento setenta y seis mil cuatrocientas 
setenta y tres pesetas (176.473 pesetas) al 
primero y cuatrocientas veintisiete m i l 
ochocientas trece pesetas (427.813 pese
tas) al segundo, a cuyo abono se con
dena igualmente a la expresada empresa. 

Así lo acuerda, manda y firma el ilus
t r í s imo señor don Antonio López Del
gado, Magistrado de Trabajo de la nú 
mero 13; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " E u 
rofruit, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 29 de 
enero de 1979. — E l Secretario, Emil ia 
Ruiz-Jarabo Quemada. 

(B.—1.107) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 594/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de M a 
ría Carmen García Algeciras, contra 

"Proyvén, S. A . " , sobre despido, se ha 

dictado auto " i n voce", cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Se declara resuelta con esta fecha la 
relación laboral existente entre Carmen 
García Algeciras y la empresa "Proyvén, 
Sociedad Anón ima" , fijándose como in 
demnización para resarcir los perjuicios 
causados a la trabajadora la cantidad de 
50.000 pesetas, así como la indemniza
ción complementaria correspondiente al 
salario dejado de percibir por la actora 
desde la fecha del despido la cantidad 
de 241.446 pesetas, condenando en uno 
y otro caso al pago de las referidas can
tidades a la empresa demandada. Notifí
quese esta resolución a las partes, que
dando notificada la parte compareciente, 
y contra la misma no cabe recurso alguno. 

Y para que sirva de notificación a 
"Proyvén, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 31 
de enero de 1979.—El Secretario, Emi 
lia Ruiz-Jarabo. 

(B.—1.108) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 3.446-9/78. se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madr id , a instancia de 
Francisco Román García y tres más , con
tra "Aislamientos Térmicos , S. A . " , so
bre despido, se ha dictado auto " i n voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Se declara resuelta con esta fecha la 
relación laboral existente entre los tra
bajadores y la empresa demandada " A i s 
lamientos Térmicos, S. A . " , fijándose co
mo indemnización para resarcir los per
juicios causados a los trabajadores las 
cantidades de 117.180 pesetas a Fran
cisco R o m á n Garc ía ; 242.460 pesetas a 
Pedro Domínguez Gonzalo; 294.690 pe
setas a Luis Miguel Alonso, y 287.430 
pesetas a Alfonso Casado Esteban, así 
como las indemnizaciones complementa
rias por los daños causados a los traba-
jores de 145.476 pesetas al primero; de 
144.666 pesetas al segundo,; de 141.102 
pesetas al tercero, y de 141.102 pesetas al 
cuarto, condenando en uno y otro caso 
al pago de las referidas cantidades a la 
empresa demandada.' 

Notif íquese esta resolución a las par
tes, quedando notificada la parte com
pareciente, y contra la misma no cabe 
recurso de clase a lguno.—Así lo acuer
da, manda y firma Su Señoría ilustrísi
ma, don Antonio López Delgado, Magis
trado de Trabajo de la Magistratura nú
mero 13, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Aislamientos Térmicos, S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 25 de enero de 1979.—El 
Secretario, Emil ia Ruiz-Jarabo. 

(B.—1.109) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.831/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de Rosa 
Guidera Soriano, contra "San Juan Del-
condado, S. A . " , sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "San Juan Delconda-
do, S. A . " a que abone por los conceptos 
reclamados a Rosa Guidera Soriano la 
cantidad de cincuenta y seis mil quinien
tas pesetas (56.500 pesetas) .—Así por 
esta mi sentencia, contra la que no cabe 
recurso en vir tud de lo establecido en 
el citado ar t ículo 68, así como el 153 
de la ley de Procedimiento Laboral ; lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual Su Señoría ilustrísi
ma da por terminado el acto y por no
tificados de esta su sentencia a los com
parecientes y ordena redactar la presen
te que leída es conforme y la firma Su 
Señoría ilustrísima y los presentes en el 
momento de su lectura, conmigo, el Se
cretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"San Juan Delcondado, S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 

Madr id , a 16 de noviembre de 1978.—El 
Secretario, Emi l ia Ruiz-Jarabo. 

(B.—1.189) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 1.034-6/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de Fran
cisca Jiménez Rivera y dos más, contra 
Angel Serrano Castillo, titular de "Las 
Camelias", sobre despido, con fecha 18 
de enero de 1979 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
d i jo : Se sustituye la obligación de read
misión de las actoras impuesta a la de
mandada por el resarcimiento de perjui
cios, declarándose extinguida con esta 
fecha la relación laboral, con abono de 
los salarios de t rami tac ión hasta el d ía 
de hoy, señalándose como indemnización 
por el perjuicio sufrido por las actoras 
al negarse su readmisión por la empre
sa, la suma de 117.000 pesetas a Fran
cisca Jiménez Rivera ; 48.000 pesetas a 
Mar ía del Rosario Fernández Batista, y 
82.800 pesetas a Mercedes Cabo Lorenzo, 
a cuyo pago expresamente se condena a 
la empresa "Las Camelias", de la que 
es titular Angel Serrano Castillo. 

Y para que sirva de notificación a A n 
gel Serrano Castillo, titular de la em
presa "Las Camelias", en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 18 de enero de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—929) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 5.224-32/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de Fe r - ' 
nando Moran Moran y otro, contra " C o 
hotel, S. L . " , sobre cantidad, con fecha 
18 de enero de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda for
mulada por Jos actores, contra la empre
sa "Cohotel, S. L . " , debo de condenar 
y condeno a ésta a que satisfaga a d i 
chos actores las siguientes cantidades: 

A Fernando Moran Moran, 169.943 
pesetas, y a Lucas Navarro Marín , 164.552 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " C o 
hotel, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 18 de 
enero de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—930) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 173/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero'14 de Madr id , a instancia de Adela 
López Pastor, contra "Eye, S. A . " , so
bre cantidad, con fecha 18 de enero de 
1979 se ha dictado sentencia " i n voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fa l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Eye, S. A . " 
a que abone por los conceptos reclama
dos a Adela López Pastor, la cantidad de 
veinte m i l pesetas (20.000 pesetas). 

Y para que sirva de notificación a "Eye, 
Sociedad Anón ima" , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 
18 de enero de 1979— E l Secretario, P i 
lar López Asensio. 

(B.—931) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.000/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madr id , a instancia de D i o 
nisio Aguado Fuertes, contra "Almace
nes Cinematográf icos" , sobre cantidad, 


